
utáicat otro r y vemos, que dcfde el 17. entra en 
laquclHon prometida en m Epigraphe : Si las Aba-. 
dias íe han de reputar entre los Beneficios mayores, 
o menores ? Y expendiendo pro utraque parte los 
tundamentos, que difeurrib oportunos, demueí^ 
rran la duda, y h rcQAudon penitus eílrañas de lo 
que fe trata de authorizar con fudodrina. Pero de-
mueftra mas j pues hace ver la inaplicación de lo que 
dice a las Prelacias de Monaílerios de la Congrega
ción fuplicante: advirtiendo, que las que fe eftiman 
Beneficios mayores, ion las que íe proveen en la 
miíma forma, que las Igleíias Cathedrales. ( b ) Y 
como nada hai de cílo en la creación de Superiores 
de los Monaílerios congregados, íegun queda viítoj 
no cae en ellas laqueílion , porque faltan los térmi
nos j y al fugeto el ser de Beneficio: y afsi fuera r i 
dicula diíputa , fi íe havian de reputar entre los ma
yores , b menores, quando falta la fubftancia Bene-
ficial, fobre que ha de recaer el accidente de mayor, 
b menor, para el concepto, que no dexb Lotterio, 
al que fe pudiera formar de íu pofsitiva aíTercion, fi
no que excluyb de la controverfia, las Prelacias 
Claufirales: ( c ) con que nos dexb fuera de la divla. 

8^3 Habla Lotterio de los experimentados v i 
cios en las elecciones, en remifsion a los que dice 
Rebuffo: y (fobre que fupone trata de Prelacias, que 
íean Beneficios, y por el configuientc no de las que 
fon de los Monaíterios fuplicantes) íe ha viílo íu fa
lencia en quanto a haver fido efta la cauíá para la 
provifion Confiílorial 3 y aísi en los cafos, en que 
Lotterio cita a Rebuffo, ( d ) ( que ninguno es don
de fe le afigna) le tiene( íupuefto el valor délos zoo. 
eícudos) por antecedente para la reíerva, que lo es 
para la Confiílorialidad : fiendo la mayor prueba la 
íefsion del Concilio Lateraneníe, que íeíiala I V . el 
Dodor Sirer ; porque afsi la numero Lotterio al nu-
wer.46 con la Dccifsion de Rota, que también 

Ffff acuer-

( b ) 
Lo t t e r . d. Uh. i . q . zG.n.^t . ih 'u 
Eadsm namque forma fervatttr in 
provldendls Ahbanis -per Ipfnm 
Summum Pomificem, qu&fervíitH^ 
inprovldendls Epifcopatlbus. 

• • ; ; •• 

Idem ihd* n. xo . Pr&tercjuam 
fi traEtetur de Abbatla CU»flra~ 
l i , ut latifsimé declarar, & di-
fllnguit Port.de Irnol, conf.iG^ 
fuh mrn. 27. verf . tfon obfiant. 

Lot te r . d. (¡ftáfi. z C . n . ^ : 

• 

. . . 

http://Port.de


:icJ|... • * ••• :».Waiíoa 

' Ce) 
Líb.-t,. cap. i o . a n . i ¿ & per tot» 

• 

. ( O 
L e g . ^ w o í í í J idemfermo $ . d e r e £ , 
hr .U^.Cum pater ^.DonatHm^de 
legat. i . icg. Procuius, ff. deufu-
frutt. leg. Plenum, i 2. 
íF.^e »/« , é ' ¿ ^ í í . leg. £A; WM'/Í-
/ / í r í , &.demilir. teflam. Flores 
de Men . var , refoljlb. 2. 24. 

t i l l J j ^ . f . Controverf.2.part.cap. 
84.^.5. 10. i ir.tír 26. 

aeueídíl en fu apoyó fin otro motivo 5 que verla allí 
citada pues fi huviera reconocido uno, y otrojialla-
ria fu inadequacion J como comprobara de fu con-
t e íkvque expuíímos eil Ll I t Pane , y efpedal a l $ 
¿ .de Beneficios Confiftoñaksi con la razón de no de-
xar de fci-Io j aunque el Pápalos ffómeá extra Con-

fijlorimn ; y es lá ele que íupucíla la próvifion Ponti
ficia y mediance la reícrva S no hai ley ^ que ligue, a 
que íe haya de proveer precifámeíice cíl Coníiftorio; 
pero nO porqtié fuefa de aqüeilos refervados haya 
otra difunta claííe de Beneficios Confiítoriales de 
menor íüma 3 que íii Santidad provea. Y quedan
do a nüeílro entender con evidencia dertlóíirado ci
ta cípecie ^ áqui íoló baila acordar íe cónvence con 
íus proprios documentos el afierro de efte punto^con 
el dereraciado e í r d o j que pondero Don Juan del 
Caílilíoen fus Coñtroverfias. (e ) 

Ü á \éA á áifci - o b n ; ?.'..-iono/íí , •.•.•noy 
S O B R E L A S P R E L A C I A S QJJ E 

tienen adminijir ación. 

^ 4 N o con mas felicidad recurre al me
dio de prefuponer , que todas las Prelacias , que 
tienen anexa adminiltracion fon Confifiorialcs, y 
que venficaildore en las Benedidinas íaplicantes, 
queda probada fu Coníiíbtialidad. Propoficion^ 
que prueba mucho dcfconocimicnto de los térmi
nos peculiares de la controverfia : y aunque profefí-
da por un tan grande Juriila \ debiéramos creer, que 
entendió la palabra Adminijhacion , como a iure íe 
entiende en la fuj-eta materia ( e í l o e s ) por la que 
tiene el Beneficiario en los frutos de fu Beneficio, 
con libre difpoficion j pues fiempre en Proíe0br tan 
confumado, íe entienden fus palabras en el fentido 
legal, que a la fujeta materia correfpoilde ; ( f ) nos 
hace defeonfiar la aplicación; pues las contrahe a las 
Abadias Benediótinais, y Giílercienícs, en que (aun 

con 



con error) difcurre anexa la adminiftracion de bie
nes de los Monafterios a fus Prelacias s porque ya 
allí ceíía la interpretación legal, con que pudiera evi-
taríe elabíurdo. 

8 <í 5 Expone la conclufión, ( g ) y la funda con 
fentencia del Cardenal de Luca. ( h ) Y nunca dexa-
remos de fentir , que a el equivocado termino de 
admiaiftracion fe aplique íentido contrario á el que 
le dio el protedor de la fentencia, en que íe le apli
ca el efedo. El Cardenal de Luca en el lugar , que 
íe le cita 5 y refumen fuh t i t . de referaatione Mona-
Jleriorum: ( dice) Extra omnem quaftionem refera ata 
Junt ea Monafieria , qutf utpote formalem admini-
jirattonem hahentta m Conjíflorio provideri foknt ; 
ConJiftoriaJia proinde 7mncupata. Y aunque no di-
xeíTe otra coía , ya fe entendia en el formalem ad
mini ¡Ir ai ion em j y en el ser, que fupone de Benefi
cio , que habla de la adminiftracion con goce, y 
uíb Ubre de los ir utos. Pero lo explica idénticamen
te al num. 75). íiguiente , poniendo por condición 
expreíla , que han de fer colativos; ^uoties collati-
wa, non autem eleWtua Jint$y lo repite mm. 8o. 
en que fenece aquel rcíumen ; Cum autem huiufmodi 
collatiwa Monafteria ad Conuentus , feu Capituli 
eleUionem provideri non foleant. Abadias colativas 
han de íer, las en que la admimílracion influya Con-
lillorialidad : con que lleva implicito lo perpetuo, y 
fupone el goce , y ulo libre déla congrua, y expreíTa 
la excluíion de las Prelacias , que fe di íputan, por 
faltarles uno , y otro. Y íi lo nuviera v i f to , como 
parecia precifo para tan figrado objeto, fe eícuía-
ra del convencimiento , y a noíotros la fatiga de 
acordarle. 

866 Pero ni aun neccfsito ver ladodrina en
tera del Cardenal de Luca • fino fu mifmo Propug
náculo , en epe Anmn. 5 1. del Apéndice fienta co
mo preliminar, ( i ) que Beneficios Regulares ion 

Fflfi 1̂10" 

Síref , in ApenSc,pag. 145'.«. 15; 
ib i s T afsl la dicha adrnínijira-
clon los conji'ituyc en la calidad 
Confijiortal , prefcmdicndo de la 
razian unlverfal de fer Afona ate
rios, 

Ch) 
De Éenef ic ln Snm. n. 76 , 

1 

También debemos fuponer ( dice 
Sirer al num. f i . del Apendic;; 
pag. ió8.) que Beneficios Üegnla-
resenfarljrHrofa ftgnificaclon fe 
dicen las Abadías 7 Prepofitnras, 
Prioratos, Preceptorlas , o Enco
miendas ,cuyos pojfeedores tienen 
admlnlflración anexa ,y Ubre f a 
cultad par a dlfponer de los emolu
mentos de dichas Abadías , fu trun 
las leyes de fus particular es Infi¡~ 
tutos,como con authorldadde N a 
varro j refuelve elmlfrno Lotteño^ 



aquellas Prelacias j cuyos poíleeclores tienen acimi-
niílracion anexa, y libre facultad para diíponer pb 
fus emolumentos. Van al margen íus palabras, por
gue no las equivoquemos. Lo authonza con Lot -
terio, y pudiera con Thomauno , y otros, con epe 
lo demoílramos en la 11. Parre : luego la adminif-
tracion material fin goce j y libre ufo de los frutos, 
no erige en qualidadde Beneficio la Prelacia Rega
lar: v per te i diremos) las de la Congregación foii 
pilcante, que no tienen adminiltracion con goce,' 
ni fin e l , no fon Beneficios \ ni por el configuience 
pueden íer Confilloriales. 

8^7 Mas configuientes debieran íer Lis aíler-, 
dones, para no implicar tan erudito empeño en la 
contrapoficion , que vera el mas rudo. Pero dé
mosle á efeoger , en qual de las dos fentencias per
manece , b en que la adminiíbracion, que induce• 
Confiftorialidad ha de íer material folo , y fin libre1 
ufo, como indica al num. 13 .0 con goce, y libre 
facultad para difponer, como afirma A num. 51? 
Si elige eíla ( como es en la verdad, que no puede 
ocultarfe a tan inftruido profeílbr) ceíla todo el ar
gumento j y es inúti l , quanto con él íe fatiga , pues 
no haviendo en las Prelacias de Monafterios con
gregados alguna , que tenga libre diípoficion de la 
parte mas minima de frutos del Monaí ter io , que 
prefide} no hai para que fe dude, fobre lo que no 
exilie. 

8^8 Si quiere, que la adminiílracion mate
rial fin goce, ni libre difpoficion , y uíb de emolu
mentos ( demás de que ni aun tienen eíla los Supe
riores de Monafterios congregados con el de San Be
nito de Valladolid ) deberá conocer, que en to
das las Religiones capaces de bienes en común, 
fe verifica eíla adminiílracion, tal qual la entien > 
de el Dodor Sirer ¿ y explica al numen 18. del 
citado Apéndice í pag. 147. en que delibcrada-

men-

• 
• 



mente acepta cita errónea intclligcncia Je adminif-' 
tracion ( k ) para la Confiíl-onalid-Ki; y entonces fe 
evidencia el deípropofito de aplicarla íb loálas Pre
lacias de la Congregación fuplicante, y Ciílercien-
í e ) como de hecho la contralle al num. 1 1 , con ab-
lurdo tan ilegal , y opuefto a la razón, que excluye 
todaíinceridad. 

8 (í 5) Porque íi la razón de adminiftrar biencs5 
o emolumentos, lo' es para que fea Coníiílorial la 
Prelacia, como dice num. i y. havra de compre-
hender a todas aquellas CoLigrcgaciones, en que fe 
verifique ^ pues uhimiütat eadem vatio 9 eadewi de
le t efe decifio ( l ) Es a todas común la adminiiíra
ción en la forma 5 que la tiene la Suplicante, como^ 
íe vera : con que á todas ha de comprehender la de-
cifion í y fi determina efte accidente la Confifto-
rialidad , ha de íer igual en todas, quando es regla, 
que no puede ignorar el Autor del Propugnáculo, 
que una determinatio refpiciens plura determinahilia, 
pariformiter dehet determinare. ( m ) Y no íe al
canza , que autoridad le han dado , o íe toma , para 
íingulanzar laconíequencia, quando es univeríal íu 
antecedente. 

870 N o lo dicen los Suplicantes , porque fea 
cierta, ni poísible tal ilación , deque la adminillra-' 
cion fin goce , ni libre uío produzca Confiftoriali-
dad, fino para convencimiento con los miímos irre-
flexionados documentos, con que íe quiere períua-
dir lo contrario j porque dexando las antiguas con-
trovcrfias en laccipacidad de adquirir bienes , íegun 
losíinsulares eíhuutos de las Religiones entre si di-
verías, es conílante , que ya oy no lo fon para ci
te efeólo, y que la diílincion de Monachalcs, y Men
dicantes, que permanece para otros fines,que fe pue
den ver en los Ganoniítas 5 no lo es para en laadqui-
ficion , y uío de bienes , y frutos para fu cóníiften-
cia en todas aquellas en que eíU permitida. ( n ) De 

nía-

(k) 
idemp.t*, 1 4 7 . « . i S . i b í í /Ví^f* 
nlmns , cine aunque ca fe tean algún» 
nos de ella { habla de jüf i íd ic ior t ) 
tíoporejlo f é d i t a , que ño tienen 
anexa admlnif iradon , f¡ tíénert 
( como QrdiftaYiñttienie fucede en 
las Abadías , y Prelacias Regula* 
res)máfje]o de emolumentos,y ren
tas , ó pertenecientes a fu A í t f a 
j ibaclxi y o en cornun con el Aío~ 
najlírto $ que gaviernán'.y a f s i c o " 
mó ejla admlniflraclon era elfo*-
mento de apetecerlas jfíik también 
la cattfa final de refervarlas ^ aun*-
que no tengan '¡nrifdlclon, 

(1) 
Z»égi tlhid , m ad í e | . .AquilÁeg. 
Quidam nmnularios j {\.de edend. 
leg. Nattt. ff* riaUt. C.iup.& 

jiabul. glof. ip. {4$) % . verb . ¡ t a 
ita , de temponhus ordiñar,in 6. 
AbbaSin czp .Nihi l ) n. de ele* 

( m ) 
Leg. JStdm hoc ture , leg . Lucias, 
ff.devnl. &pup.fubfiAcu,. Qjtam-
vis , C o d . de Impúber. Menoch.:, 
conf. 19 . D . l o a n n . á G a " -
í l i l l * / ^ . Controverf* part.z* 
cap. 9 7 . » . 4 . ^ * feq> 

( n ) 
T r í d e n t . / ^ / T - i ? - de Regular.cáp. 
^ i b i : Conced'tt San&a Synodtii 
ómnibus Afonaflefljs? & domlbus, 
tam-virarnrfi , quam muílérmn > & 
JMendUant'mn (exceptls domtbut 
FratrumS. Pranc'ifct, Capucino^ 
rurn , & eonm , qul Mtnarunt de 
Obfervantla vocantur)etlam qul*-
bus , aut ex conftltnrlonlbus f» is 
eratprohlbhtm , au¡: ex prlvl le-
(rio Jpoflollcónon e'>'at conceífum, 
ttt deinceps bona immoblita etí 
pofsldere l lceat . N a v a r r . A z o r . 
Fr , Man. Rodr ig* Pr, Luís M í -
rand. Sanch. &; a l i ) re la t i á B u ' -
h o í . i n c o l l s í l é a d d. c a p . y n . i . 
& feq. 
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(o) 
rAdtext.tnClement.txivl de ?a~ 
radifo, devsrb.fignlf, N i c o i . i l l . 
in cap .Exi j t ,e¡m fimlnat, de verb. 
fignific.ln6. l o a n . X X í í . in ex-
tfí i-vag.ád conditarem , deverb* 
fignific.'íx'iátvt, d.fe/f.z1;.de Re
gular, cap. 3. í o í e p h . Pvuñíc .z» 
leg.cum Avttf.llh, ^.cap.-^.é' 4^ 
Lupus , alleg, 44 . Menoch. conf. 
l o i^ .Ma .náo i tde prlvileg, adin
flar.glo/.i i . w . i S . H i c r o n . G a b r , 
con/. 2%. ¡ib. i . P . M o l i n . ¡ufi. 
driur. trat t .z .d l jp . 139. G u i d . 
Panc i ro l . conf. 114. Vincen t .Fu
fa r . conf, 8 f . de fiíbfik. y. $Q, 

• • 

• 

• 

manera, que {íipueíla la túmmézi de Prelacias, ca
rencia de proprio en el Superior, y Mefa común , y 
única en el Convento , ningCma diferencia hai en lo 
reípeótivo aeíle punto entre Mendicantes, y Mona-
:hales de la claífe^ue lo ion ios de la Congregación 
Vallifoletana. 

871 A varios propoí i tos , que no ion del nues
tro j excitan , y profiguieron la queílion mucho§ 
Dodlores j pero en la diículpable controverfia de la 
capacidad de adquirir bienes en común , y en la fir
me confonancia de no tener algo proprio Prelados, 
y íubditos en particular, íe vé tan univocada la re-
preíentacion de Monaílerios en Monges de la Con
gregación íuplicante , y Religioíos de las elclareci-
das familias de Mendicante Obíervancia, que ni el 
mas lince hallará, en que conílituir la diferencia, ex-
ceptuada la Religión Seraphica. ( o ) 

8 7 i IsJo la hai en la cania, ni en los efed:os. 
N o en aquella 5 porque la pobreza particular, en to
dos es voto común y y la facultad de adquirir fon
dos para la univeríal manutención, que íe dice Meía 
Conventual, es uniforme en Mendicantes , y M o -
nachales. Y no en los efedos 5 porque íi todo el 
común produdo tiene el deítino de la aísiílencia al 
alimento de toda la filiación , é individuos de la Ca
ía , a que pertenece, fin diferencia de Prelado á íub-
d i to , como ya fe dixoen la I I . Parte, §. 4. no la hai 
clel Monge al Rcligiofo Mendicante, porque en to
dos es una la diílribucion > y en todos es una la ca
rencia de propriedad. 

873 Pudiéramos hacer evidencia de e í l acon-
clufion, reflexionando en particular cada una de las 
(agradas Religiones, que iluftran la Militante Igle-
íia en ellos Reinos, y fuera de ellos en todo el orbe 
Chriftiano. Veaíe el auílero, y venerable Inll i tuto 
de la Sagrada Religión Cartufienfe i no les eftá , ni 
en algún tiempo les ha eftado prohibido el común, 

y 



1 i 597 
y m m m m patrimonio i con que mantener fus 
íilumnos, y no le adminiítran por eí lraños, fino por 
Economos/ujetos a losSuperiores,a quiénes ckn quetí 
ta de fu manejo. (p ) La Congregación Premonftra-
tenfe tiene, y ha tenido fiempre el miírno permiíTo^ 
y ufo de bienes en común j y carencia de proprio en 
particular , con adminiftraciort fujeta álos Prelados, 
(q) La iluftre Congregación dé San Gerortymo,que 
exiíle en eftos Reinos, y en los de Italia , con dota
ción competente de bienes para fu conlun confié 
tencia cón igualmente arreglado manejo, y íubor^ 
dinacion. ( r ) 

874 Y fi paííaíTemos a las titularmente llama
das Mendicantes, hallaremos igual obfervancia erí 
la nunca bien alabada Congregación Aguílinianaj 
que tiene, como las d e m á s , y adminiílra bienes 
en común j deílinados al miíínO fin, y governados 
por los mifmos medios. La del eíclarecido Patriarcha 
Santo Domingo , gloria de Efpaña, y luz de lalgle-
íia , que para alimento de fu dilatada familia, ádmi-
niítra , con íübordinacion a los Superiores , los 
bien empleados frutos de la dotación de fus Caías. 
La vcncrabilifsima, y útil á la Iglefia Congrega
ción de lafagrada Compañia de Jesvs, que tanto 
en Efpaña ( donde tuvo fu origen) quanto en todos 
los Reinos, y Provincias de la Chriftiandadj en que 
dichofimente fe ha eílendido para el bien de las al
mas , maneja ¡(as abundantes donaciones con la mif-
ma regularidad, y por Ecónomos de fu Inftituto 
( que ni los buíca , ni los necefsita de fuera ) fujetos a 
fus Prelados, como lo eftan los de los Monaílerios 
fuplicantes a los fuyos. Las iluílrifsimas Religiones 
del ínftituto de Redempcion de Cautivos; y final
mente cutantas viven coníagradas a Dios, y aproba
das por la Igleíia en los refpcdivos objetos de. la pie
dad de fus Santos PatriarchaSja excepción de los que 
no pueden tener bienes en común., admin i ton los 

de 

E t é x p r lv l l ég i j s Mencíicantiuitl 
par t lc ipant ex B u l . Pij t í ; quam 
lefet-t F r . E m m á h u é l R o d r i g . f . 
Regular i tom, 2. 

R o d f . ub i pfÓAriffié ex B ü l f . C I e -
itientis V I I I . fub ctie z t í . S c p -
temb. anno 15-93. ^ont i f ica tus 
f u i , ann. í i 

E t fimiliter p r iv i íeg í j s M e n d i -
cant ium gaüdet i t ex Bul i l sPiJ 
I V . & S ix t i V . a p ü d F r i Emman. 
q. Regular, tom. 1, ¿j. art, 9 , 
& e x á l t e f á S. Pi) V . data 17. 
ka iend . Septembr.^ww. 1J67» 



( s ) 
De q u í b u s , & al!}S Bzrhoí .appet-
lat. Afendlcanres.i^j.an. r . U b i , 
cjn& ab Inhlo Msndtcm-tes fint no-
tnhtats, Congregathnesl B L a n . i ^ . 
quit curn lilis partlcípant \ A Í c a n . 
^¿mhvLx'mJehir.Abh.z.tom.difp. 
i . & per ro/ . úmnínó v í d e n d u s , 
u b i í i n g u l a r i t c r oín.nes fere G o -
g r e g a t i o n e s r e f e r í j c u m í l a t u t i s , 
approbationibus > á m p l i a c i o n i -
t u s J p a r t i c i p a n o n i b ü s J & g r a t í js. 

.nft/JHí-H . i ^ b u q e . V n x ¡ 8 & . V i 

55)8 
de íiis Monaíterios, y Cafas por Ecónomos Regula
res i fin que alguna los facilite feculares j ni de otra 
Familia Regular: y en la fubordinacion á fus Prela
dos tienen aquellos, y eftos en el manejo de fus bie
nes , y rentas la mifma acción, que los Superiores, y 
Ecónomos de los Monaílerios congregados con el 
de San Benito de ValladolicL (s) 

8 7 5 Mas breve. Todas hs Congregaciones, y 
reípeítivas Caías, que Lis conílituyen, obfervan , y 
eíbn obligadas á obíervar por regla en la adminif-
tracion de íus bienes la mifma que pradica la Con
gregación fuplicante j porque tal es, la que para to
dos induxo el íanto Concilio Tridentino , mandan
do en la feif.z5.de Regular, cap. 2. Adminijlratio 
autem honormn Monaftermum jfeu Con-uentmm ad 
folos officiales eorumdem, ad nutum Superiorum amo-
<viles jpertineat, ¿ r e Ella adminiftracion es laque 
tienen los Monaílerios fuplicantes no en los Prela
dos , que antes bien cílan mas rigurofimente prohi
bidos : Mullo modo traBet pecunias Monajlerij} f i 
no por íus Ecónomos, con tanta preciíion, que a 
eílos ha de pedir, lo que neceísitare para fus urgen
cias Monaíti cas: Ah Ecónomo petaL Pues íi la ad-
miniílracion es no íolo tan feparada, como el íanto 
Concilio Tridentino previene, fino aun mas forma
lizada para una formal independencia 3 y la diípoíi-
cion Conciliar comprehende a todas las Religiones, 
capaces de tener bienes en comunique diílintivo ha
lla el Doólor Sirer en la adminillracion de bienes de 
Monaílerios Benedidinos congregados , que no ha
lla en otras Congrcgaciones,quando en todas es una, 
y en la Suplicante mas abftraída la razón del manejo 
de fus frutos? 

876 Si la quiere inducir del mayor, b menor 
cumulo de fu importe (a que parece fe inclina al n. 
1 2.) fobre ridiculo, y deílkuido de fundamento,era 
materia de hecho, en cuya prueba íaldnan mui equi-

vo-
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vocadas las imprcfsioiics, que fe forman de falta de 
noticias, como fe podria haveu informado en los dos 
Monaílerios de San Martin, y Monícrratc de efta 
Corte de Madrid, i pues San Martin no tiene mas 
rentas^quelos emolumentos déla Parroquia^ man
tiene para fu culto, y afsiílenciacinquenta Monges, 
doce Clérigos j y mas Miniftros neceírarios^como eit 
qualquier Parroquia de efta Corte, no teniendo el 
Abad Cura mas parce en el ingreífo, que qualquier 
Monge. El Monaílerio de Monferrate no tiene mas 
renta, que los feis mil ducados, en que le doto el Se
ñor Phelipe IV . con algunas limofnas,que le han da
do los fieles, y fu lienta treinta Monges. Si quiere 
períuadir alguna diferencia en el nombre de las Ca
ías , advierta, que el de Monafterios es común á laá 
de Mendicantes, como el de Conventos á las Mo-
nachales •, ( t ) y fi del concepto , en que eítan gra
duados para los indultos, hallará documentos Rea- H a b e t u r l n - X ú á e n t . d i a . f e f i z ú 

les, que authorizan fu uniformidad. : deRegHUrtcap.z.& 3. 

877 La Real Pragmática del papel fellado, pu
blicada en 15. de Diciembre de 1 6 3 6. y h matricu
la , b arancel de los negocios, que. han de pertene
cer á cada fello, ( v ) previenen , que los que fueren *- ¿ » 
de pobres fe aduen con papel de tales, y con la i n f x^<44:^ %\fab rdric .pleytoq 

cripcion,que los denote. Entran en1 ella claífe los y ¿ e g o c i o s d e p o b r e s y t i t . i t . M ^ * 

Religiofos l y dudando quales, dice Roxas ( x ) en fu (x) 
particular capitulo de la capacidad dé bienes en los -^o- iJcIncovipatikpart.j .cap^j 

Monaílerios para fuceder en Mayorazgos 1 A d pra- p e r t o t . & f i g n a n ü r rwm.z^ 

xim htc achwtandum fuper pragmática del papel fella
do y hod'te lex 44. t i t . % 5. l ih .^ , Recop. quod Mendi
cantes fupra relatiy & participantes pri vilegia Men-
dicantium admittuntur ad negotia, & in foro conten-
tiofo fcecularium con papel fellado de pobres, alias di-
cimuspapel de oficio. 

878 Los Señores Reyes Catholicos mandan en 
una de fus leyes, ( y ) publicada en el año 1501. que i z - j l t . z M . i . d é l a Recopila 

no fe lleven derechos á los Monaílerios de la Orden 

Qggg ae 

r<t) 

<y) 



ele San Franciíco , de San Agufi:in,de Santo Domiii-
<ro , del Carmen , y Roípitalcs •, y profiguc : T que 
los otros Monaflerios de las otras Ordenes , que eflan 
reformados, b fe reformaren de aqui adelante , que nd 
paguen derechas algunos de las Cartas , y Provifíonex, 
y Privilegios que [acaren yni del Sello , ni del Regif-
tro , efiando en Regular ohfervancia. De modo, que 
en las dirpoficiones Canónicas, y en las leyes Reales, 
las Conereo-aeiones reformadas , y Monaílcrios re-
ducidos á obfervancia Reo;Ltlar,en nada le diítmoxien 
para efte efeóto de las Ordenes Mendicantesj íiendo 
lo mas notable , que los Autores de eíla ley lo fue
ron de la Reforma déla Congregación íuplicante, y 
la tuvieron mas comprehendida , que los que a vul
to la dan las inteligencias, que no alcanzan. 

875^ Contemple ahora V.Mag.el deíacierto de 
contraher unas reglas, que no lo ion á la Congrega-

. . cion Benedidina,ni Ciílcrcienfe en particulada uan-
do el tal qual iníiuxo (liempre ninguno ) que pu
dieran tener, es común , por íerlo en la cauía , y 
efectos de admimílración , que íe le hace eficiente, y 
formal para la Confiílonalidad : que íi fe creyeíTe ef
te abfurdo, influiria igualmente en todos los Monaí^ 
teños, que tienen adminiílracion s y por el confi-
guíente en todos, los que ion capaces de bienes en 
común-, porque a todos igualmente íe la da con pre-
ciíionel íanto Concilio Tridcntino, como fe ha de-
moílrado. 

880 De aqui nace el error intolerable de afir
mar al num. 21 . Confiíloriales los Monafterios del 
íexo femenino, ^ucfaha pace fe olvido de los prin
cipios , que no ignora, el que tiene aun mas limita
da noticia, fin necefsidad deprofeííar la Jurifpruden-
cia , acordando, que un Monafterio prout efl in fe, 
no es verdaderamente Beneficio, fmotitulo del mif-
imuy aue tomado,como frequentemente fucede, 
$ titulo por el Beneficio, dice prccifimence refpedo 

á 
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6o I 
i perfona j que fe le ha de proveer en él Canónica
mente. Se demoftrb con irrefragables documentos 
en la lí. Parte j y no es jufto repetirlo. Con que para 
fer Confiftorial un Monaílerio de Monjas, y como 
íe quiere dar a entender fu Prelacia, era preciíb^ que 
á la Abadefi ( o Superiora con qualquier nombre ) 
fe la colacionaííe en titulo Canónico, y quthahitis 
prcéhahendis fe expidieíTe en la forma Confiftorial fu 
inítitucion. , 

8 81 Y quantos errores incluye efte deípropofi-
to 5 no es fácil que fe pondere-, porque hace capaz1 de 
Beneficio Eclefiaílico, y Confiftonalal fexo feme
nino, que a nadie fe le puede ofrecer, que no acre
dite una total carencia de la menor noticia de los 
dogmas de la difciplina EclcfiaíHca : lleva embebido 
el que eftimado titulo Bencficial, pudiera fervir al 
abuío , que tanto deteílan los Dodores, y abomina 
a Iglcfia : ( z ) Lleva implicita una inverfion de la 
fegunda Regla de Chancellaria, ( alias 3 . > que don
de efta eícnto Monafleria îrorw?/;',quiere te Ico. Mo-
vajleria faminarum. Y fuponela ninguna compre-
icnfion de aquel reconocimiento,que enelobfequio 
de un Roquete, que algunos Monafterios prefentan 
a fu Santidad^por la inmediación a Silla Apoílolica,le 
atribuye efectos deConfiílonalidad^que no tiene mas 
conexión, que la que puede atribuir la falta de fu no
ticia, (a) Y pudiera menos mal acordar lafolucionde 
Quindenios por Beneficios unidos a Monafterios de 
aquel fexo \ pues aunque feria mal inferida la coníe-
quencia , no incluida el barbanfmo de hacer Benefi
ciada titulada Eclefiallica a una muger,con las demás 
impropriedades vergonzofis, aun para la íatisficion. 
(b ) Y fiempre queda la prueba de lo contrario en 
el miímo hecho, de que tubfilHr los Beneficios uni
dos en los Conventos de Monjas incapaces ex fe 
de ícrvirlos, ni gozarlos, como tales, acreditan , que 
por la unión dexaron ya de fer Beneficios, y S 1 1 ^ 

Gggg z 

(2) 
Ex C o n c í l . M o g u n t í n . regnante 
A r n u l p h o anno j . i b í : 
De Afonafierrjs Clerlcoritm , M o -
nachomm , atque pnellarum , (¡¡HA 
Clencls i ¡tve Wich Beneficij ture 
donata funt.Et obfer^'at T h o m a -
fin.m nov. & veter, di fclplln. E c ~ 
cie/.p.iJih.%.eap.i . S e d i U 
ludhabethoc canon,quo mérito fia-
peamtts , qitod non AíotMchorum 
tantum, & Canoniconm Coenoi>ia; 

fed & Canonlcarum, arc¡ue f a n c í l . 
monlalhim laicis¡Cletlclfqite com~ 
mendarentur. Érat ea Induhua-
tlfslméfumma fiagltl], & extre-
ma dlíclpllna pernicles, 

• Ca) 
L o t t e r . de re Beneficiar, llb, j : 
q . z G . mm. fin. quem refere ,&c 
p a r t i m t r a n í c r i b l t S í r e i ^ j w ^ í ? ? -
die, n. z i . verba Lo t te r i j f>int:. 
J^HA vero dlx'mHS de Monafieriis 
vlrorttm 3 ac de Ahhañbus , ea~ 
dem pene dicenda frnt de Mona-
flerijs Monlalhm , & earum Ab~ 
bat'íjis , &c , Et coacU&V.Vnde, 
nec provlfiones et, fobljciunrar 
ReguU de valore , ttt ad eam no-, 
tat Gómez. , d.q. 3 . ve r f . E t l n 
Stimma. 

( b ) 
Felln. inczp.DHetta^e A í a l o r h . 
&Obed'tent.n.i , G o m . in Revttl. 
deTriennal. ^ . 3 . G o n z a l . ad Re^ 
gid. de menfib. glojf.zz. & pafsim 
D D . 

ron 



6o% 

-.VV^i^ . i . ^ . ^ .<J¡\.s 
'•M^»W?llM rwp^ottii^ 

l i l i i inra w , « í i w o « * b t ww i»»»^ 

Siier > hi Apendid 71.48.& f tq.ad 
6 1 . Cuius futldamenta loc|uun-. 
t u r i n Béneficiis fine prae'firtitio-
ñé í empor i s ca l la t i s . 

•Mtyl i j 10.13 

• • 

• • • 

ron como un fundo, deílinado a la manutención de 
aquella Caía. 

8 8 z Quierefe defembolver de la indiíbíuble ob
jeción de la temporalidad en las Prelacias de los Mo-
naílerios fuplicarites, excluíivá del ser de Beneficios; 
y quanto mas fe incluye en quererla difolver , mas 
fe implica en las confufiones de fu iíidiílirtcion; por
que propone unas para la duda, y acomoda la reíd-
kicion de las qUe fon totalmente diverías. 

883 Dudaron los Canóniíias ^ como podían 
cftimarít los Beneficios Regulares, qnando fu ma-
nualidad reípedo al Superior excluía el titulo per
petuo i que es de cííencia en el Ser de Beneficio i y 
para mantenerle 5 reíponden y que el Beilefício Re
gular tierie. f e h perpetuidad vque neceísita ; y 
que lo amovible no eílá de parte del miíino Benefi
cio^ fino de la obeclicnciaá el Superiór,íolemnemen-< 
te votada por el íubdito, cuyo accidente no puede 
alterar la fubftancia de perpetuidad implícita en el 
mifiaio Beneficio; y añaden j epe aquella amovili
dad ad nutum ha de ícr interviniendo jufta cauía: 
con que excluyen la carencia de perpetuidad, y por 
el confio-uicnte aífeo-tiran la eíTencia Beneficial en los 
Regulare^. (c) 

8 8 4 Todo lo contrario íucede en los cargos, 
oficios, b empleos ̂  que llevan termino limitado en 
fu elección \ porque aquellos tienen de eíTencia la 
temporalidad, y ni fe neceísita del voto de Obedien
cia para la remoción, cumplido el termino^ por
que eo ipfo queda no Prelado, b no Oficial^ ni inter
viene otra caufi para ceííar en cí empleo, que la 
eííencial falta de duracion,cumplido el termino, pa
ra que fué electo. Y fobre que de fuifuhftantia tie
ne la temporalidad, ni aun ex accidenti puede oy 
continuarfe, porque cfta dada particular providen
cia para las no reelecciones. Y efla es la forma eíli-
mada por la Iglefia , y por los Ganonifi^s, para que 

no 



tío íé perpetúen tales cargos • porque mediante la 
limitación de termino, con que fe eligen, nd que
dan capaces á la perpetuidad Verdadera^ o prefump^ 
ta ¡ que los mantenia el ser de Beneficios. ( d ) Pueá 
veafe ahora 5 qué alufion tiene la eípecie de perpetui
dad de Prelacias, y cargos, que no tienen limitación 
de tiempo , con las que en la temporalidad de ííl 
proviíion llevan ímplicita la e^cluííon de lo perpe
tuo ? Y con quantaimpropriedád infiere al ntm.Co. 
que las Abadias de la Congregación fuplicante per
manecen como ante^ de Uniríe \ pues queda vifto, 
que no como quiera mudaron el e f b d o , fino que 
perdieron el ser de Beneficios, que tertian , e^tin-
guiendoíe totalmente las antiguas con unión de fií 
congrua a las refpeótivas Meías de fus Conventos, 
y creandofe Prelados Clauftrales, que la razón de 
íerlo prueba la exclufioii de Beneficios \ y por Id 
mííiilo inhabilita los términos para la aplicacidn de 
quanto dice el Dodlor Sirer en el Apéndice de íií 
Propugnáculo. 

88 5 Para deíentenderfe de la implicación , que 
hai en la íupuefta Confiílorialidad para preíentá-
cion Regia con el eftado adual de Prelacias de m 
Congregación fuplicante } prefupone al mm. 13. 
del miímo Apéndice, que en las Iglefias Cdnven-
tuales produce derecho de preíentar fu fundación , y 
dotación 5 y efta afirmativa es errónea contra los 
íagrados Cañones, Decifsiones Conciliares, y aun 
Leyes del Reino, cuya demoílracidn cftá en la I I I . 
Parte,y ademas podra verfe en los del margen : ( e ) 
con que reducidos a los términos del indulto, fe vé, 
que no puede obrar, en donde falta la fubftancia, 
donde havia de recaer: y obfervada efta, hallara la 
diferencia, que hecha menos a los números 2.4.^ 15. 
éntrelas Abadias de la Congregación Vallifoletana, 
y las que por Confiftoriales fe proveen a prefenra-
cion l(egia, como los Obifpados j y bailaba por to

das. 

^ .414 . 

• 

• 

-

• 

( e ) 
Banfpcn. d e h r . Ecclef. tom.zl 
^¿rrí . 1 . 2 ?.c^f • <. "• i • Fagnan. 
ín czp . t fohís de lar. Pttronae. n. 
i^.hzciixn.de Frutt lh. l .p .cap. ix . 
§ > z . ^ . ^ y . T q n d u t . qttefl. Bertefic. 
5,0. cap . i^ i .n .v .Tf tz tode Reg. 
Patronutt tom.x. cap.4. nunt. ^ 4 . 
R e i m p h e f t ü e l in ttniverf. lusCa~ 
nonlc. tom. ??f. ^ 8 . § . 4 . w. 6 8 , 
D . I o f e p h a C a f t r o In Mifcellan* 
dlfcepí.2tn.^<\. &.9t'; 



( f ) 
Legi^M.de aBUn.empt.leg,fin.$. 
decoll ítt . bonor. leg,Niiliam , §. 
Ah fentls, ft.de petlt. htreMt.Ug. 
Pomponhs, §.fiti.ff.ds acqnlrend. 
pojfef.cum vulgata . 

G l o f . incap. J^tanto, vtxh J ' c r i 
D c i , de trtnflat, Eplfcop. B a l d . 
conf. r . n, z . i ib . i . R o t . z. part. 
Recentlor.declf. <;o6.n. 4. M e -
noch. corif. ^97. ft. 9 .& feq. 
L o t t c r . de re Benefic. llb. 1 .ejtigji. 
4. 5 " & qitñfi, i x . n. 1 <;.& 
q. 2 8 . « . llb. %,cj, x i . n . 9 . 

i b i : .Qjtapropter non efl Catholi-
corum ailcjuis, c¡ui negetfumrnam, 
eamque abfolutam ejfe Romano 
Pontljjclpoteflatemln Ecclefiafii-
eis B ene fiel] s 3 cjuam mtncHpamus 
difpofttionemplenariam. Cap. 2. 
de Pr&bend. In 6.Rimln.Sen.iro?2-
_/?/.462.M.4./. 5-. & conj. 719. 
n. ¿ .va l , 4, R i m i n . lun.conf.j6, 
n . z . l . x . conf.iGti n. G,& conft 
178. / i / ' . 2. 

(Í04 
das , la de que eíbs fon Beneficios Coníiftoriáles, 
concedidos expreflamente en el indulto • y Lis de 
\% Congregación 3 ni ion Confiíloriales , ni Bene 
ficios» 

%%6 Solo no podemos entender la inconílan-
cia, con que afirmando a el num. 3 5 . del miíhio 
Apéndice ^ que las Prelacias y que al tiempo del in
dulto eílaban reducidas a trienales, no íe compre-
hendicron en el , ni en la referva , i b i : T falo no fe 
podra comprehendef dehaxvde la Regla de refirva-
cion aquellas Abadías , que a el tiempo, que fe pro-
mulgh , eran trienales. Y deípues quiere, que unas, 
y otras íe comprehendan en la preíentacion, al cu
bierto de afirmar al mm. 37. que la perpetuidad 
no es el conílimtivo, ly ser de Confiftoriales por
que aquí falta el conocimiento de los íupucftos ne-
ceílarios para los términos de la queílion | pues lo 
que dicen los Suplicantes, y tienen demoílrado con 
evidencia, y Eitiga ( aunque impertinente , por íer-
lo tal demoílracion entre ingenuos Canoniftas) es 
que La perpetuidad es de eíTencia en el Beneficio, y 
eCb el fugeto, íbbre que ha de recaer la Confifto-
rialidad: con que faltando lo perpetuo , no íe dice, 
que falta la Confiílorialidad, pues feria barbarifmoj 
fino es, que faltando el ente, no puede haver d i f 
puta de fus qualidadcs. ( f ) 

887 Lo miímo íucede en las reíervas , no bien 
entendidas , pero peor explicadas en el empeño de 
la afección, que íe eleva a tanto, quanto íe d i f 
minuye la poteílad, que no admite diminución; 
pues íe quiere decir, que una vez reíervadas, no íe 
les puede poner en el eílado, que no lo íean. Y efto 
no es cierto , antes bien infalible fu contradiótorio^ 
porque la mutación de eftado en los Beneficios, £1 
erección, y aniquilación pertenece ala Supremapo-
teílad Pontificia , que no puede coarrarfe , ( g ) ni la 
coarta la referva, y derogación implícita, que 110 

l i -
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liga al íuccííor, como tiene decLirado la Rora^ ( h ) 
no obílanre, que obre íiempre con la alca circunC 
peccion exclLifiva de la voluntad de perjudicar a ter
cero. Con que íiempre , que íe huvieíTen reducido 
a eftado defeonforme del que neceísita la reíerva, es 
error decir queda en la qualidad de reíervados, por
que la tu viene antes de íu inmutación. 

8.8 8 Se ve practico en los Beneficios unidos 
fuhieBpve s de que fe fundo antes , no ejuedar Bene
ficios ^ pues Benefcium unitum , amplius non efl Be-
veficmm, y mas propriamente dinamos unión extin-
¿Uva , que es la verificada en nueílro cafo | porque 
las Abadias dotadas, y perpetuas íe extinguieron ah~ 
foluté y y lo queíe unib fué la congrua de fu'dota
ción a la de fus refpeótivos Monaílerios, y Mefa 
Conventual, creando de nuevo Superiores Clauftra-
les, tan incompatibles con el ser de los primeros,que 
tienen una total carencia, de lo que a aquellos conf-
ritma en la eífencia Beneficiarios; que todo íe ha 
viftoenlos fundamentos en la I I . Parte. Puescon-
fidereíe ahora, como podria eftenderíe la rderva á 
lo que no exiíle l Y como podran controvertiríe 
qualidades aduales, de lo quedexb de íer ? Confta 
expreíTamente del Commento de Juan Chokier ( i ) 
en donde diftinguiendo las Prelacias perpetuas de 
las temporales (aunque de fu primera inilitucion fue
ron perpetuas, como las de Santo Domingo,y otras) 
de las primeras dixo, que eran, y ion Confilloriales, 
pero no las que fe dan por tiempo limitado: R^/ÉT-
mfakíi Monafteria ita qutdem,fed CoyiftfloYtalla, qu£ 
nimirum ConftftoriaUter per viam Scédula providert 
folent y in hac autem Regula refer-vantur tantum 
Prtoratus Conventuales, & Prafofiturce Regulares 
propter fuhie&a?n regulce clan fulam : ac alias dignita-
tes Conventuales , & quidem Prtoratus , ut dixi 
Regulares y & perpetuas, non etiam Saculares, & 
temporaUspermt. Mandof. quaeíi 10. n. 8. & íeq. 

Con-

d o 
L o t t f t i f » r f . i . f . j | . n. 108. 
i b i : SüHt enlm hac vcr(?ap¿rfana~ 
ha , ¿¡fax contrahitnf dlfpofttionem 
advltnmlpfius Papá , tu ln prx-
allegat* cIip. ^jf g r a t h f s é , de re f. 
crlpt.'in G. & %n ClQrttent.ii u b i 
I m o í . amen. i . i n i , notabll.ds 
proi>at,j€neas de F á k ó n ht traft» 
de refervat.part.Af.princlp.ejfecié 
6.n. 12. 4^ /m . r e f e r t , S¿ f e q u i -
tur GoníEái . ad f^pc c í t a t . kesr. 
de menfih. in f . § - Proosm. H. i <r. 
Idem Lo t t c f . íbid. ^.109. Ottam* 
vis enlm fnpradluh& confílt»tioneí¡ 
habeant clanfnlam derogatortam 
ad futuras Regalasamen h&c de-
bet intelllgl de regulls edendis per 
ipfitm Prtnclpemderogantém, non 
¿tutem ds reirnlls edendls per allos 
eiusfucejfores'ycmnpar in parem 
non haheat Imperlam. Rota ^ & c . 

O ) 
Ctmmhf. ad regttL 3. »ÍÍT^ 

AOÍ ;HV«Í̂  .\4>;HO ,Q .«api 
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8 8 57 Concluiremos de naodo5 que el Dad. SÍ-
rer halle la diferencia de las Abadias, epe no pudo 
defeubrir fu defvelo con lo que afirman graves 5 y 

^ defintereíTados Canoniílas. El Cardenal Petra ( k ) 
T o m . i . C o n f t . E u g e n l j I I I ; / ^ . t r a t a n J o de las Abadias i dice , que unas ion perpe-
m u . Á n . to .&feq* tuas ̂  y otras temporales. Las perpetuas, o las prô -

vec el Summo Pontífice , o las prefenta alguno del 
citado Laical, como las que prefenta V . Mag. y las 
colaciona fu Santidad , y bitas fon las que fe llaman 
Confiítoriales. Las que fe proveen por tiempo de
terminado , y carecen de Canónica inílitucion j íu 
elección, o pertenece al Convento, o al Superior 
General de la Congregación , al Capitulo General, 
o al Diíinitorio íegun los Eílatutos de las Congrega
ciones ) aprobados por la Santa Sede : In alijs 'Ah~ 
hatihus, qui Canónica inftitutwne , feu eleUione fer 
modmn coniugij fpritualis non injlitumitur, nec per-
petui EccléJ¡£ Spoufi dicuntur, ut funt ut plurhmm 
i l l i Religionum , & eleSíio wel fpeffat ad Mona-
chos eiufdem Monafierij, autad Stifev'torem Genera-
lem} Cafituhm Genérale , vel Viffnitores. 

8 f) o Pudieraíe haver viíto lo mifmo en la prac
tica del Regio Concordato de los Chriftianifsimos 
Reyes de Francia entre León X . y la Magcítad de 

_ T . Franciícol. ( l ) en donde fe exceptúan las Igle-
Concu .La te ran . V . n i .n .Con* r t _ . , , , . , i : * " . r» • 
sord. tom. <?. Concll. gmer. col. llas > Ylos Conventos de los Monalterios, y Pnora-

tos, que tenian privilegio Apoítolico para la elec
ción. Per prtemifa non intendtmus in aliquopraiudi-
care Capitulis Ecclejiarum, ^ Conventihus Mona-

Jleriorum, Prioratuum huiufmodi privilegia a Se
de Apojiolica proprium eligendi Prcelatum ohtinenti-
hm j quominus adeleUmiem Epifcoporum , ac Ahha-
tum , & Priorum mxta privilegia eis conceffa lihers 
procederé pofsint in eorum prhllegijs contentam, Y 
es lo mifmo, porque Renato Chopino firma la con-

( m) clufion, que fe dixo antes, de que no entra en fuer-
f l e n . Q h o p . í ^ Mtpaf i c&t . za del Concordato el derecho de preíentar, donde íe 

tiene eípecial indulto para eligir. ( m ) El 

i 



S i? i El Padre Gravcíóii,( n ) tratando de dicho 
Concordato, y excrcicio de fus Indultos, dice, que 
no íe comprehenden baxo de la nominación Regia 
las Abadias, y Prioratos, que tienen Superiores Ge
nerales , y expreíía algunas: Qmcirca Regia nomi-
nationi Monafieria illa in Galüjs non fuhfunt, qua 
per Generales Pr¿epofitos reguntur^uihus adiungendó 
funt quatuor Ciflercienfes Ahhatite filia , Pontinia~ 
cum, Firmitas yClara<valUs. 5 <& Morifinmdus. Item 
Ahhdtia five Prioratus , quorum caput efi Cafa-Be-
nedicíi in Bituricenft Dioeceji, & celehrií altera Ah-
hatia in Suburbio Biturigum S. Suípcio confecrata. 
H¿e quippe Abbatia, Jí ve Prioratus antiquam fuos Ab-
lates, Priores eligendi libertatem fartamteUam 
hattenus conferuarunt. Y no pudiendoíe dudar, que 
íe atguye bien de losíndultos delConcordato deLeori 
X.con los ReyesChriílianirsimos á los que aV.Mag. 
y demasReyes Catnolicos concedieron la Santidad de 
Adriano V I . y íuceílbres, diílinguidas parala Regia 
preíentacion las Prelacias privilegiadas, congregadas, 
y temporales (en que no fe verifica el Indulto ) délas 
perpetuas, y de los Monaílenos que fe goviernan de 
por si, en que tiene , y ha tenido defde íu concefsion 
exercicio, y es repugnante diíHnta interpretación. 

8 5? i En la Hiiloria de las Ordenes Monacha-
les, Rcligiofas, y Militares, imprefla en París año de 
1718. que fe atribuye al P. Heliot ( o) (e acuerda, 
tratando de la Religión de S. Benito , que los cinco 
Monaílerios de la Congregación de Caíal-Benito íe 
unieron á la de San Mauro año de 1 ¿5 o.y el Chrií^ 
tianiísimo Luis X I V . glorioío Abuelo de V. Mag. 
aprobó la unión, y elección trienal de los Abades de 
dichos Monaílerios. Y no coníla, que el Rey ChriP 
tianiísimo haya intentado la nominación de Prelados 
temporales, porque aísi como el Sumo Pontifice no 
ha reíervado, ni colaciona tales Prelacias,tampoco las 
nominan los Reyes. 

Hhhh V i t 

( n ) 

h i ) 139. 

- . í 

Híf t . de las Orden ^ } tom,C.CAp4_ 



Chok'ev in Comm. *dregut. 2. de 
rcfervat.C*rhed.& M o t t a f i s ^ . 

C q ) 
Leg. ttt% 1 4 . p a r t . i . l b i i B p o r 
ende el Pueblo a femejahte deejid, 
dixeronlos Sabios , debe fiempre 
decir palabras verdaderas di R.ry, 
e guardar fe de mentirle , c f f . u b i 
^ rcS* ghf'A'Cvun dL^.Slcftt dlg-
num , §. QHI vero de homlcld, Sc-
nec.lib.i.de Beneficlcxt.iftcap. 
Infames, G.cj. 1 . k b h . i n cap,Sn. 
perl itteris , de refcrtpt. col. 2. 
{'i'fi"- Cod . calumniator. g l o f . 
in leg. Nemo ex his,tfde reg. iur, 
l'y i . t n . - j . p a r t . - j . ¡bi : Otrofi 
decimos , c¡ue acjttel, qatdictk fa~ 
tiendas mentira al Rey }face f a U 
Ce dad . &e. 

^ 0 8 

8 93 Viíla la pradica del Concordato de Leou 
X.vcamos como Chokicr expone la Bula de la Saiv 
tidadde Adriano VL poniendo la diferencia 3 que 
media entre las Abadias perpetuas , y tempora
les, ( p ) §ruale indultum (dice) concefum efi per 
AdrianumVl. Carolo F.Regi tune Hi/paniarum, eluf 
que fucceforihus : quo mclulto dedit facultatem fr<z-
fentandt in fuis Hifpanis Ahhates , aliojque Pr¿ela-
tús Eccíefianm Con-ventuaüum, & Cotlegiatarum 
f¿ecularium , qua concefsione idetn Carohs, ^ tpfius 
fuccejfores hucufque tiji funt,ut reBe notavit Nauar-
rus de Reguf, comment. 3. pag. mlhi 78 . ^ 54. 
A B B A T I ALES T A M E N , §)U/E S U N T E L E C Ú -
VAL, ET V U R A N T A V T R I E N N I U M , UT PLE-
R^£§i¡JE I N H I S P A N Í A , N O N SUBSUNT M 
Cro I N D U L T O , ÑEQUE REX I N VjS NOAÍI-
N A N D I H A B E T FACULTATEM, No puede 
cílar mas clara la diferencia. 

8 9 4 Nohai fegaro principio en el derecho, 
quando le violenta la aplicación | ni hai hecho con-
íiílenté 3 quando le adultera la falta de verdad. Maiv 
de la Real compreheníion , y juftificado zelo, y 
eminente literatura de íus Miniftros examinar, los 
que rendidamente ponen a íus pies los Suplicantes?y 
los que vicioíos íe exponen con pernicioío efe¿lb al 
colorido de un oficioío obfequio, que por volunta
rio tiene mucho de íbípechoíb , y comprehendera 
quien informa con la íinceridad, y pureza, que to
do vafíallo debe hablar con fu Monarcha. ( q ) Que 
efedos puede producir una inventiva , que llena de 
impofturas exparce denigrativas efpecies 3 que íobre 
inciertas, para nada conducen? 

895 La Venerable Congregación Ciílercieníe 
en la razón , que V. Mag. pide, havrá expucílolas 
muchas, con que titula fus Canónicas elecciones en 
el Conciliar methodo de fu Regularidad, y havraa 
fundado,fi tienen^o no el ser de Beneficios Confifto-

na-



ríales fas Prelacias, á que fe ciñe la Real orden. Pero 
no pueden menos de doleríe los Suplicantes, de que 
ja impiedad haga mérito , para lo que V- Mag. no 
quieíejdeuna accidental diícordia , de que la mas 
íüprema, y (agrada Comunidad no eftuvo libre. Y 
cííodecia el Concilio Conftantinopolitano I V . ( r ) 
no convenia á tales períonas , SfeUatores fieri re-
rum} atm Sacerdotihus Vei nonnumquam eventunt. 
V. Mag. como Padre de todos fus vaííallos, Protec
tor de todas las Igleíias de fus dominios, y con eípe-
cialidad del Eftado Religioío, promueve el remedio, 
quando fe verifica,© fe vé próximo el daño^que decia 
el Obiípo Rhodieníe Agapeto al Emperador León, y 
parece hablaba con la piadofa entereza deV.Mag.(s) 
Pero, qué proporción dice referir con ponderaciones 
el daño, para hacerle con fu vulgaridad mayor? 

896 Ha procurado la Congregación íupli-
cante con el debido refpeto a V. Mag. y con la 
ingenuidad, que pide fu eílado fatisfacer con le
gales documentos a los difeurfos no bien fundados, 
con que fe ha querido perturbar la quietud ^ y pof-
feísion congemta de fu Regla, y leyes de la Congre
gación, authorizada por los Pontificcs Summos, 
folicitada, y protegida haíla ahora por V. Mag. y 
fus Catholicos Progenitores. Haviendo pues hecho 
patente con determinaciones Conciliares, con de
cretos comunes, y particulares de los Vicarios de 
Chriílo, con leyes proprias de Eípaña, y con la obe
diencia , con que los Monges de Caílilla, y León fe 
fometieron a la eftrecha obfervancia , y al fingular 
voto de claufura ( á que ninguno les podia obligar ) 
por condefeender alfanto zelodc los Reyes Cattioli-
cos: y que en virtud déla unión, y pado conocie
ron fus Mageftades, que las Bulas de Adriano V I . 
Clemente V I L y Paulo I I I . no fe entendian con las 
Abadias, que dexaban defer Coníiftoriales, como fe 
entendieron con las Abadias perpetuas, quedandofe 

Hhhh i con 

( r ) 
Sub AdrlanoPapa 11. &: Ba í í í io 
Imperatore , Canon 17. 

i 

E p i f t o l . Agapet . R h o d i o r u m 
Epifcop . adLton fmperator. tom. 
z. Concil. coL j ^ G . i b í : Defupsr 

fceptra Rerni ftifclplens facra~ 
tifsime, &invi£iifsime Prtnclpurn 
pro mmere veflra pietatls collato 
Deurn Caeleflem Regem primitijs 
decennbtts honoraflts.Prima enlm 
oraría y & áceptablle facrijicium 
efi , utaurtgammdi, & Princeps 
totitts orbis , qiiifub foie confijílí 
adorandut Trimtatis Fidemfervee. 
incolttmen , & doceat ex his qua 

facit , & collt ,timere , & homl~ 
nes Deum , & taita feftart, per 
qtta nofirttm fervetur geni t í , &. 
cogitare procommunl Repúblicay 
& totius populi dijciplina } (jua^ 
tenus óptima caufa pacis 3 & no~ 
rnen ubique pracelUt >& vigeat: 
&non inflar bejiiarum contraJmm 
genus homines finguli rabiern /#-
ritatis exerceant. 

• 

i 

• 

1 
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Ct> 
Si enlm lili ( M o n a c h i ) purlsmá* 

publicafttppticet Deo,mantfeíittm, 
¿jHod exerclrus hahebnnt béné , & 
Clvitates bené áifponentur, Deo 
cfttaejiue pUcato , & propltio ex l -
flenterfuombdo non tiniverfaplcnd 
tatlití pacU , & devotloñ'is í Sed 
& térra nobls feretfruBüs^ & ma-
rcrfuji ftiafiítjt dabit: UlorUm ora-
tlone proplt'iatlonern Del ad om*. 
ttetn Rempuhllcam deducente.No* 
Vell.i ^ J d p , , , ^ 

(V) 
N o v e l l . c i t a t . iñprt fa t .ad Metí** 
nam Archhf.tJnde & prlfcis ím^ 
peratoribus fludlj fmty & ambts 
éoñpauca fanctta funt de horum 
^ofiejlate^ ornatu^fccjuimur enirn 
fuer As kegulax , & antiqms IJa~ 
tres 3 qm h&c jmssermt. 

h b m m igitHr Abbatem , ant A r * 
chimandrltam tn tmoqttoqae Mo~ 
náflerio vrdinari •> non omninó fe-
cmdutn gradnm Motiachofum fed 

ontnés Aíofiachl meltoris opi~ 
Ktonls exigentes eurn eligant , pro-' 
pofitls facrofanttls Evangelijs , d L 
c entes : cjuia. ñeque propter amícL 
iiam , aut alic¡u¿im>ejtiam haheant 
caufarn : fed fclentes eum, & fide 
reftum,& vita cafinm,&guberna. 
tlonedlgmm,& qui pofsit Mona-
chomm difcipÜnami& omnemMo-
najierlj jlatum virUtter cufiodiri. 
N o v e l l . tZ3. cap. Cod . de 
£p i f c .&Cier i cJeg .^c . 

con el goce de Cus rentas: Pucftos a los pies de V. 
Mag. coil la mas reverente fumiísion, recurren á V. 
ReSclemencia , y fuplican mantenga ala Congre
gación en el eftado j en aue con tanta 3 y tan adver
tida íblicitudla pufieron \úi Reyes. Catholicos 3 y la 
mantiivietóiilos SuceíTorcSí i 

8 p 7 No es fácil períüadirnos, á que del mag
nánimo pecho de V.Mag.fc haya originado la nove
dad de querer prefentarlas Prelacias Nlonachales * ni 
la pretenflón de alterar la Catholíca cónduda, con 
que los Reyes Catholicos procuraron fe renovaííe la 
obfervancia Regular, conociendo como otro Jufti-
íiiailo, tari. íabio Legislador^qUanto Capitán invido, 
que de la puntual obícrvancia Religioía refuka gran
de udlidad, y provecho a todo común del Reino. 
Di ta dlc grande Emperador, que íi en los MonaC, 
teriós íe obíervan los Eílatutos ¿z los Santos Leo-isla-
dores , el Cielo con fus influxos hará, que la tierra,y 
mar acudan con abundantes cofechas, la República 
cort íu exemplo, y doctrina eftara bien ordenada, y 
el Principe con fu éxercito íe coronara de vidorias. 
( t } En cílo anduvo Juftiniailo mui folicitó i y afsi 
encargaba á los Patriarchas^ y Obiípos la Vigilancia, 
de que los Monges guardaíícn las Reglas, y Eitatu-
tos de los antiguos Padres, íegdil lo havian encarga
do los Chriílunos Emperadores. ( v ) Como uno de 
los puntos, de que mas depende la eíbbilidad de la 
obfervancia Refekjíli es el déla elección cíe los Pre-
lados,excluyendo a los Obiípos, previene, que los 
Monges de mejor opinión tengan prefente lo que 
mandan los (agrados Evangelios j para eligir Supe
rior, no íegun el grado de antigüedad,ni por aLclo,u 
otra temporal conexión, fino por la experiencia, del 
que ha de ícr elcdc^ que efte bieii inftruido eil la fec, 
que fea caílo, qüe fea a propofito para el govierno-, 
y que tenga valor para hacer rruardar la Viiíciplina 
Monaftica. ( % ) En efto ^ como en tundar N4onaf 
o^'J - . i m á l i te-



¿ I I 
terios, los afcendicntcs de V.Mag. imitaron al Em
perador Juíliniano, efpecialmcnte los Emperadores 
dé Alemania, y Reyes de Francia Carlos Magno, y 
Ludovico Pió-, el Rey Don Sancho de Navarra, y 
Don Fernando el Magno ¡ Rey de León, y primero 
de Cartilla , Don Aloníb el V I . que gano a Toledo, 
y los demás, que dominaron en Eípaña haíla los Re
yes Cadiolicos, Fundadores de la Congregación fu-
plicante.Y afsi configuieron acabar de expeler laMo-
riímade Eípaña^ tanto, íino mas,con la obfervancia, 
y Oraciones de los Monges Martyres ^ y Confesores 
Éípañoles, venerados en las Araŝ  como con el valor-
de fus Milicias , de que fon teftigos las Hiíiorias 

8 5? 8 Aísi como de la elección de los Prelados, 
que íe hace con exa£to conócimiento , fe figue la es
tabilidad en la obrervancia,y grande utilidad a laCo-
rona \ afsi de no hacerfe como dirpuíieron los Tantos 
Padres iluftrados del Cielo, fe figucla tibieza, y re-
laxación de los Monges, y mucho daño a los Pue
blos. El dodo Juan Lcsleo Scoto, Obifpo Rofenfê  
tratando de Jacobo I I I . Rey de Eícocia, por haveríe 
introducido a prefentar las Abadias Benedidinas, y 
Ciftercienfes, dice; ( * ) Ya no hai aquellos Abades 
aventajados en piedad, que eligian los Monges, f i 
no aquellos, que fiendo hombres áulicos, entrega
dos a delicias, era el valimiento mérito para la elec
ción. Y aísi no atribuye a otro principio la introduc
ción de la tibieza en los Monaftenos, y la decaden
cia en la figrada Fe Catholica en Efcocia, y en otros 
Reinos ( que en otro tiempo florecieron en fantidad, 
y letras) que al hacer la elección fin conocimiento 
pradico de la pcríbna mas benemérita para el go-
vierno, y dirección , principalmente efpiritual, que 
lo pide el eftado Monaítico. Y no miniftran difcul-
pa otros iilfinnados motivos de congruencia , b re
muneración, a los que firven , y deben tenerla en la 
correlación a fu mérito, que decia el Concilio Mel-

den-

• : • 

I 

( * ) _ . 

Abbates , e^t pletate pfüjlabanty 
funt e l e í ú k M a r i a c h i s / e d q u i g r á -
tlam t'dehant , Jeleli* f 
pro Bern*rdlms,&BenedirhnU ex 
L l ¡ c o r u m z r e g e , v o l » ! > t * f * / t 
deUrDsfcrvlenres , ^ f b f l ^ n . 
Vnde virio, ¿ t ^ e odio ftculmnm 
i n A h n a í i e r i j s h e l l . a n m m , ^ 
Ecdefiaflici )n pop^h oPnfia.es 
r n J m ^ n a r r e b a n r M ^ ^ 

http://oPnfia.es
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Gonci l .Meldenf , 5 f^Kalend. t»l' 
ann.Kqs .ó ' 6. Reg .Ca ro l . Ga lv-
Canon. zQ.tom.¿±, Concll.cpl. 1480« 

H i n c ^ aliad malumfaherttim efls 
ut (juamvlslam a Phihpo Hifpa-, 
nlarum Rege Cathotico ( qua fuá eft 
admiranda piceas , atc¡ue religlo) 
Jdonaflerianon In Cornmendam^it 
haElenus ^fed in ritulum •vlrlslit* 
teratis prafentationis ture confe-
rantur : deformata tamen Mona-

fleria adeo difficiliime reforman-
tur y ut deplorara , defperataque 
eoritm falus ob inveteratam ipfo-
rum corruptlonem ejfe videatur. 
Hic enim magni lahorls ingentes 
curA 3 & crebra pericula latent. 
loan.fTnll.Hlfior.CanonicRegn-
l a r . H b . x . c a p ^ . 

deníe( y)al Emperador Carlos3cognommado Calvo: 
Etfie demü Refpuhlica wejlra de fuo fuffrageturfihii 
& Ecdefineya quihus non expedit,haheantur immunes. 

8 5) 5? El infigne en piedad > y erudición del De
recho Canónico D Juan Tmll.Prior de Santa Chri£-
tina en la Cachedraíde Zaragoza, y eledo por el Se
ñor Phelipe 11. para el Obifpado de Albarracin a ha-
viendo viílo por la experiencia las proviíiones, que 
havia hecho fu Mageftad para las Abadias de la Co
rona de Aragorijdeípucs de haver tratado de lós gra
ves daños, que vinieron á los Monafterios 3 por ha-
ver dado los Pontífices en Encomienda las Abadias> 
dice, que aunque íe cerro la puerta á las Encomien
das, y el Señor Phelipe IL en virtud de la Bula de 
Adriano V I . procuro , que la Cámara le propuíief-
íeperíonas decoradas en letras para las Abadias, no 
obílante la obíervancia de la Regla de San Benito 
íe ha quedado como eílaba en el tiempo de las En
comiendas i porque ni los Abades aísi eledros tienen 
la dodrina, y juriídicion neceíTaria para corregir, ni 
los Monges el afeólo, y íujecion inficiente para obe
decer •, ( z ) porque las Abadias,como dice efte gra
ve Autor inítruído de lo que havia vifto, íe reciben 
por el titulo, y para el goce de las rentas, fin obliga
ción de aísiftir al Oficio Divino, ni a los demás ad:os 
de Comunidad,y Religion^y los Monges fe han que
dado con Id diviíion de las Prebendas, como eílaban 
antes del Concilio Tridentino j y aísi íe ven tan de
teriorados los edificios de los Monafterios, y con po
cos Monges, quando por fus rentas pudieran mante
ner muchos mas, fino eftuvicran divididas. 

900 Es bien notorio, que los Señores Phelipe 
I I . I I I . y I V . y Carlos I I . en virtud del derecho de 
preíentar las Abadias Confiftoriales por Bula de 
Adriano V I . aunque tan zeloíbs de la Obíervancia 
Monaftica, encargaban a los Miniftros, que le pro-
pufieííen íugetos beneméritos para las Prelacias, na 

ha 
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ha íúrtido el cfcíto, 'i que anhelaban: porque fi bien 
los Minirtros deícen el acierto, como eftán preocu
pados en otras graves dependencias, no pueden ac~ 
tuarfe en las noticias con el trato, y experiencia de 
aq uellos en quienes fe hallan las circunílancias, que 
quiere S.Benito reíplandezcan en los A bades. Y afsi 
los informes,que llegan a fus oidos^fuelen íer los que 
íe originan de ambicioías pretenfiones.Lo miíino fu-
cederia , y viniera á experimentaríe , con ruma de lo 
edificadojfi V - M . huviera de proveer las Abadias de, 
la Congregación fuplicante.Pues aunque los Monaí-
terios eftcn con la mayor reforma,y en ellos la conver-
íacion fea céleílialjafsi como en el Cielo^fe vieron An
geles ambicioíos, y en el Parayío nueílros primeros 
Padres ( aunque en el eftado de la innocencia ) íe de-
xaron llevar de efte vicio-,no faltaran ambiciofos^ue 
tocados de efta lepra fe introdujeran pretendientes, 
con peligro de los medios, que fe infinuarori antes, 
para lograr fu intento ; y de eílos tales fe Tupiera por 
el habito, (y no mas) que eran Monges^ y de los que 
vivian retirados en los Clauíl:ros}y adidos a fus obli
gaciones , y mui capaces de govcrnar el Monafterio, 
le ignoraria, que tales Mongcs havia en el mundo: 
con que los Monaflerios bolverian a ponerfe en el eí̂  
tado , de que les íacb el Real zclo de los gloriofos 
Progenitores de V.Ma^. mirando por la feliz confif-
tencia de fu Reino , aísi en lo efpintual, como en lo 
temporal} que fon las piedras mas preciólas, que 
adornan fu Real Corona. 

5)oí Quanta perturbacióncaufoia ella nove
dad al eílado Rcligiofo, es ficil de confiderar con re
cuerdo de lo paíílido, y reflexión a lo prefente, oficio 
propno de la prudencia, ( a ) tan eminente en V. 
Mag. y fus dodos Mmillros, que no han de eíperar 
m pradica del perjuicio, quando antecede el cono
cimiento'del daño 
... 202. Oy goza la Congregación fuplicante aque
lla defeada paz, que en obfervancia de fus Eilatutos 

) 

( a ) ( 
Pierius tn fííerogUi^, l ó . c ó p . de 

(JHA mox. vemtira trahantur. P h l -
\o(oy\iJiy%\ .Rhetor.cap. 9. í b i : 
E x prAterhls enim futura conij~ 
cíentes ludtcamus. Vrovtxh. cap, 
I f , \\-)\ : Qjtomodo In acjulsreC-

plendent vultttsperfpicientíum-}f¡c 
corda homlnmn mamfejlt fme 
prudennbtts. A u r e l i o V i f t o r . in 
vi t . Trajan. Duo( i nqu i t ) funt 
qua ah egrepjs Imperatorlbus ex. 
petmtnryfantlltas dom'r/m armlr 
forthudo 1 ufrohiqne prudenna. 



Serrñon. i O . 
temfejlafe. 

Sedmda Maris 

Ce) 
l o a n . B a p t í í l . M a í c u l u s í t f ^ k ^ -
rnaticis H'teronytnlanh , / ^ . 3 . (ti 
z . Paralypom. 

fd) 
Fr .Mar t in . a C a í l i l l . in Commen-
t ar.a d Sermón .áureos Dtvi C íry -
fologi,fiiperd.ferm.t0.p*g.{mi~ 

614 
manticíic la rcíigioía armoriia,c|ae tanto'apeteciérbn, 
y foR-scíitaron los gloriólos Progenitores-de V. Mag. 
y íu Real clemencia miíma lia patrocinado enquaiir 
tos caíbs han ocurrido en íu feliz dominación, emu
lando el catholico zelo de íus inclyros Progenitores 
de una, y otra P.eal eftirpe, y verificando, lo que pa-

. ra el común íbfsiego de la Iglélíá efcrivib S. Pedro 
Chryfologo de tales Monarchas: (b) tfanc tranquil-
íitatem fervant Principes Chrifliani, lie ele fia tenet, 
hahet Ckrijlianitas, Gentilitas admiratur. En ningu
no con tantos titulos puede veriíicaríe el heroyeo em
peño de íer firmiísima columna de eíle myílico edi
ficio, que hablando de las del Pórtico del Templo de 
Salomón , dice un erudito : ( c) H £ duce fortifsim^ 
co¡umn£ mihi cvidentur Hifpania, & Gaíhds Reges.Y 
fe dilata mas otro: (d) Píar.e datar mteUtgi^duas Re-
gum R i f f a n i a ^ GalU<g columnas in Ecclefia Dei^wn 
modo ad Templi, Ecclefiaque firmitatem dejervire-, fed 
mittere retia fuá (feu dimitiere finas Coronas) ut ho-
mines capiantur ad fidem , tune quando &ipfiChrí~ 
Jfiani Principes maris huius fiíeeuli tranquiíiitatem 
fervant} & fierenitatem} fiua potentia yfide , & de-
wotione ohtinent, caufiant, & confieraant. 

9 0 $ Y no ha de permitir V.Mag.que en d tiem-
po,en que Efpaña fe gloria de fu feliz dominio, des
caezca en la protección el efmero , que admiran las 
Naciones, y na producido el eftado , en que la Con
gregación fuplicante fe ve reducida al primitivo Inf-
tituto de fu {agrado Patriarcha 3 fino que en la tran
quilidad de íii obíervancia, y libres íus individuos 
de novedad en la Regla, que profeflaron, retribu
yan , los que efperan , continuados Beneficios en in-
ccífantes oraciones , con que han pedido , y piden a 
Nro. Señor profperc la Real Catholica Perfona de V. 
Mag. los muchos años, que la ChriíHandad,eflos fus 
Reiños,y la Congregación fuplicante necefsican. 

• • 
• 



I N D I C E 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S . 

A 
AB A D , explicafe fu nombre,pag, 115, 

n. 3 40. á quienes fe aplica, p. 215. 
miro.401. 

Abad temporal,norecibc el Monafterio en 
titulo beneíicial, p . i 2 8 . nura. 360. No 
es Confiftorial fu elección, n. 3 6 1 . 

Abad debe fer eledo por losMongeSjpag. 
n i . num .171. p .168. n.164. P- 312,' 
n . 2164. efpecialmente el Benediótino, 
p. 119. num. 177. y Valliíoletano , p. 
536. n.788. 

Abades de la Congregación de Valbdol id , 
en quanto á h adminiftracion de las 
rentas , fon como los Prelados de los 
Mendicantes, p . f 2 % num.5 1 i . f u pro-
Vifíon no efta refervada en las reglas de 
la Canccllaria , num. j 12. Intitularonfc 
Abades por Bula de Alexandro V I . p. 
387,0.599. 

Abad Cafinenfe era c i e ñ o por los Mon-
g e s , p . i i o . n . i S S . 

Abad de San Pedro de Peruílo, ele^o por 
losMonges, p. 111. n. 189. 

Abad de San Pedro de Pingúelo , ekáo 
por los Mongcs, p. 12a. n. 191 . 

Abades de Efpaña no eran propueftos por 
el Rey, p.509.num.75 5. y fíg. fe noti-
ciaba al Rey fu elección, p. 3 5 1 , n. j 5 o. 

Mira Elección, 
Abadías unas perpetuas, y otras tempora

les, p.606.0.889. 
Abadías perpetuas fon Confíftoriales , p. 

239. n.376. 
Abadías que tienen 200. florines de renta 

fon Confíftoriales, p. 256. num. 403. 
404. y 412. p. 12.8. n.358. las de rac-
posvalor no fon Coníiftoriales. A l l i . 

Abadía , que no tiene renta, no es Confif-: 
torial, p . i 90. n.2.98. 

Abadías que prefenta el Rey, p. 5 3 6. n . 
7 8 8 . y f í g . 

Abadías temporales, y fin renta no fon 
Beneficios , pag.47i .n .7o6. y fig. 

Abadía temporal no es Confiftorial, pag. 
518. num. 779. no fo.i de inftitucion 
Canónica, p. 606.11.889. 

Abadías de la Congregación de Vallado-
l id no fon Coníiftoriales j p .520^.769. 
N o fon comprchendidas en la Bula de 
Adriano V I . p.6o8.n.89^. No fon Be
neficios , p.177. num. 179. p. 602. n. 
884. Noeftán reíervadas en las Reglas 
de Canccllaria, p.3 25.num. 5 12.No 
tienen adminiftracion de renta con l i 
bre diípolicion , p. 5 92. n. 864. N o fe 
diftinguen en la adminiftracion de las 
Prelacias de lasOrdenesMendicantes,p. 
595.11.869^ 878.En quanto al votode 
Pobreza fon como los Mendicantes , p . 
596. n.872. N i antes, n i d e í p u e s d e l a 
unión han fido de la prefentacion del 
Rey , pag. 5 i t . n . 75 8. ) ' f ig . 

Mira Monafierios. 
Abadías Cíftcrcienfcs de Navavarra pre

fenta el Rey por Indulto efpecial, pag. 

Abadías de la Congregación de Ca(al-Be-
nito no las piefenta el Rey de Francia, 
p. 607.11.891. 

Abadías no fe pueden dar fino á profeífos 
de la mifma Orden, p .50) . n.750. 

A b a d í a s , y Prioratos, que provee el Rey, 
p,5 36. n.788. 

Abadías de Monjas no fon Confíftoriales, 
p. 601 ,n .881. 

Adriano V I . fu Bula concedida á Carlos 
y . fe explica, pap. 541« numer. 7 9 5 . 



no comprehende las Abadías de la 
Congregación de Valladolid, pag.608. 
n.893. 

S. Aguftin profefsó fünia pobreza, p. 18^. 
n . i 9 ^ y " g -

Annata entera quien la paga , p . 409, n, 
7 3 1 . 

Mira Quindenio. 
Anónimo impugnado, p . 366. n. 571 . p4 

3 ó 9 . 1 1 . 5 7 5 ^ . 3 8 0 . n u m . 590. p. 383. 
n . 594. y íig. p . 3 97- nttm' 617- y fig. 
p.406. n. 616* p. 472. n. 709, p. 5 11. 
0.7^7. pag. 524. n.774. p. 518. num. 
778. y fig. 

Apodóles repartiéronlas Iglefias, p . 3 5 . 
n. 5 o. 

Archivos merecen grande aprccio>p.555. 
n .811 . 

Archivo de Cafino vindicado > p» 5 56. n. 
813. y fig. 

Archivo de Naxeravindicado, pag, 566. 
0,824. 

Enefícios Eclefiaftlcos fu principio, 
p J ó . n. r 29.P. 89. n. 134. p, 98. 

num. 147. y íig.Su difínidon con la ex
plicación , p. 17 3. n.270.y fíg. 

Bencííeio íi fe une fubiedivamente queda 
extinguido, p.6o5.n. 888. dexa de fer 
Beneficio , p.203. n.3.19. 

Beneficios Coníiftoriales alguna vez los 
provee elPontifíce por sí folo , p.248. 
n. 3 90. fon Confiftoriales íi llegan al va
lor de 200. florines,p.249.n.3 9 i .y fig. 

Beneficios aunque los provea el Rey , fe 
inftituyen en Coníiftorio , pag. 276. 
n .441. 

Beneficios refervados, fu principio , pag. 
2 5 5 . n . 4 o i . y f í g . 

Bened^dinos , Bernardos , y Prcmoftra. 
tenfes fe unieron para defenderfe, pag. 
312. n.49^. 

S. Benito fus elogios, p . i 15. n.178. 

CArtonigo fe doftomina de eftar adido 
a alguna Igleíia)p.84. n. 126. 

Cardenales fon como los Coadjutores,que 
tuvo Moyfes, p.86. n.129. 

Carlos QLiinto tuvo grandefeode que los 
Monafteriosfc unieífen , y reforinaífen, 
p.4.09. ú margen. M a n d ó , que los 
jVtonges obedet.icíícn al Abad eledo 
por iosMongesde Carrion % p . 435, n. 
6̂ 5 8. y al margen. 

Carlos Maftel fue el primefo, qiíe fe apo
deró de losbienes Rclcíjafticos, p. 93. 
num. 1 3 9. y á fu imitación la codicia de 
otros Principes 9 p.9 31 n. 140. 

Carrujos, fus Prelados renuncian cada año 
fü Prelacia , p. 3 28.0.515. 

Cédula Real , á que fe refponde en efta 
Obra , p.4.11.9. 

Cicncion es de derechonatural, y divino, 
pag.548.n.8oi. A ninguno fe condena 

( fin oírle , p.9. n.17. 
Conci l ioí i l ibcri tano, p .64.^ .95. 
Concilio Coyacenfe , p.67. n.98. 
Concilio X I I . de Toledo fobre la elección 

de los Obifposfe explica , p . 166. nu-
nier.260. 

Concordato de Francia no incluye la no
minación de las Abadías privilegiadas, 
y temporales , p. 606.n. 890 . 

Congregación Caíinenfe , y de Sicilia eli
ge fus Abades en Capitulo. Confirma
ron cíle Eftatuto los Reyes Don Fer-
iKindo , y Garlos Quinto, p . i 12,. num, 
191. p. 129. num.iox.lade Calal Be-
niro , la de los Guillelmitas, y Valle-
umbrofa, allí. 

Congregación Vallifoletana j fu eftablecu 
miento, pag. 5 84. n.S 50. los Abades fe 
eligen por los Mongos, p.3. n.6. 

Mira Elección. 
Congrua de los Mlniftros Ecleíiaílicos, p. 

8 7 ^ . 1 2 9 . lo redante á los pobres,alli, 
y p .55 .n .81 . y fig. 

Con-



Conquifta no adquiere derecho para pre
sentar las Abadías ,p .476. an.713, 

Confenrimientodel Patrón en la elección 
de los Prelados de Igleíias Conventua
les es pofterior á la elección , pag. 5 04. 
num.748.7 fig. y pag. 508.n. 754. 

Coníiíloríalidad,en qué coníifteJpag.2 31 . 
11^363^.134. n.366. 

Mira Quindenio, 
Conftantino Magno concedió la exemp-

cion Eclcííaíüca , p.17. n,27. 
Co í lumbre , qué requiíiíos pide ? p. 513. 

n.75 9. fus eípecics , n.765. 
Culpa, origen de íervidumbre , pag. 10. 

n . i 8 . 

lezmosjfc pagaban en laley antigua, 
p.89.num. 133. fueron el principio 

con las pnaiichs , yoblacioaes de la 
doíacion de las Iglefias, y de los Bene
ficios , n. 134. 

DiocefeSjUivIeron principio defde lo pr i 
mitivo delalgleja'j p.57. n. 84. 

Donación hecha á Dios no fe repite , pag. 
3 5 i - n . ^ 2 i . y íig. no fe enagena j pag. 
581.num.840. 

l - H 
o 

E Cleííafticos fon exemptos de potef-
tad t empora l , p .n . n. 

Elección de Ab id jfu forma , p. * ZOt 
505- P- 5)S- ! i . í59- Ú4P conocimien
to pra^lco, p. 6 11. o. 898. Pmcaece 
alos M o n g e s ^ a g . i . n . j . y ó . p , 
n . i8 .pag. lo^.nura. i^6 , .y 162,.pag. 
l o ^ . m m i . i ó i . p a g . 110.num. 16S. p. 
219. num. 346. Es de derecho comnn, 
pag.120.nuin. 186. p ig. 114. n. 193. 
y íig. Es congenica , y coeva a h RclU 
gíon de San Benito, pag. 219. n. 347. 
No es por Privilegia, pag. 12,-5 . n. 1 9 ó . 
Los Decretos Poiui í idos , y Privilegios 

Reales Holo confirman la ley de la elcc-s 
cion , p. 113. n . i o t . 

Elección'buena fu provecho ,(1 mala fus 
daños , p - i 47. num. 2.30. Si fe hace fin 
conocimiento practico del fugetocs 
nmia de los Monafterios, p.ó 11. num. 

Elección de Prelados Regalares es exemp.> 
ta de los legos, pag, 101. num. 15 2. y 
íig. El Patrón no tiene derecho de elec-

. cion en los Monaí ler ios , p. 5 i p . num. 
5 0 4 . p . 3 n - n . ^ i . y íig. 

Elección de Prelado Regular ha de hacer-; 
fe en perfona Regular, p. $ 34. n.786. 

Elección del Abad Lirinenfe pertenece á 
iosMonges,p.3 27. h . f 13, 

Elección da los Abades de Caíal-Beníto 
perteneceá los Monges, pag. 3 ^7. n i i - : 
mer. 5 i 4 . 

Elección de Abad que hacían los Monges 
de Sahagim , p.3 20. n.505. 

Elección del Monaftcdode Úidaxjp.5 17. 
n.75 8. y 7Ó7. 

Elecciondc Abades , fegun las leyes de la 
Congregación de Valladoiid , p. 462 , 

Elección de Abad por el General, p.449. 
11.678. ^ al margen. 

Elección de Abades temporales, arregla
da por el Concilio Tridentino, pag. 
3 30. num. 5 17. Tiene el Rey derecho 
á embiar perfona, que afsiíla á las elec
ciones, p. 3 22. n,506'. y íig, 

Elección de Miniftros Bdcíiaíiicos perte
nece al Papa , y á los übi ípos , p, 71. : 
n. 106.P.79. n . i 20. 

Elección del Obifbo Bercngariofe cxpl i j 
ca, P.1Ó9. num.zó J.y íig. a la elección 
de losObiípos folo concurría el pueblo 
con el confentimiento , pag. i-J?. nu-o 
mer, 248, 

Mira Abad. 
Encomiendas de las Abadías fu principio, 

p ig . 210. num. 348. Las folícitaron 
los legos , num. 3 49. Son ruina de la 
obíervancia Regular, pag. 127.11. 199. 

l i i i 2 pag. 
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pao.181.num/45O* y ^g* LosReyfs 
Don Fernando , y Carlos "Quinto fo l i -
citaron , que no fe dieran en Enco
mienda, p. 5 i o. num. 754« y ^S- y a * 
margen. Dalas el Pontífice , pero no el 
Rey, pag.505.n.750-y 752-P-483-
num, 594. 

Encomienda en razón de protección , y 
' deí:cnía 3pag. 5 3 'ik num. 78 3- P' 45o-

n.65 3. y ííg. 
Efpana logró luego la luz del Evange

lio , pag. 60. num. 88. y íig. 

2 Rados Ecleíiafticos, fu principio , p . 
46. n.70. p.4^.n.75. P.5Z. n.76. y 

% . p . Ó 5 . n . 9 5 . 

necias • 3 

lerarquia Eclefiaftíca es de ordlna-
cion divina, pag.5 $. num. 80. pag. 

651. n . i o i . 
Hugo Capeto renuncio tres AbadiaSjquc 

tenia en Encomienda , p. 507^ .75 3, 

I 

I Glefias repartidas por los Apodóles , 
p.3 3. n.50. 

Inmunidad Ecleíiaílica , pag. 2 1 , nu« 
mer. 33. 

D.Juan I . tomo los Monafterios Benedic
tinos baxo fu protección , pag. 314, 
n.497. 

IníUniano B y los Reyes de Eípaña folici-
taton la obfervancia Monaftica , pag. 
6lo.num. 897. 

L 
I * EY fe íntroduxo para remediar k 
J i malicia , p. r 1 . n.20. antes la razón 

íirvio de ley' , P 'g . i I . n.19. 
Legos, por si no pueden exercer potef-

tad ÉcldiaíHca , pag. 14. num. 14. 
pag. 19. num. 29. Necefsitan Tndul-
fd , p%. 78. num. 119. pag. 80. n, 
111 . y íig. 

Limofnas ofrecidas á los Fíeles fervian 
principalmente para los Ecleílañlcos, 
p .4t . n. 63 . p.4.6, num. 69. 

Luis Séptimo quemó la Bula , que fe le 
concedió para la prefenwdon de las 
primeras Prebendas , pag. 507. nu-
mer.753. 

San Luis Rey de Francia no quifo ad
mitir ta Bula de pteferitacion de las-
Prelacias, pag. 456. num. 687. pag. 
507. n. 753. 

T i . .fl ¿OÍD n 
•'ituolQ 

jvhim 
A • , , , „ ft 

/ f Artui deCordova5no'tiivo comíf.-
íiori para averiguar ios Monafte

rios »que eran de preíentacion Real en 
el Obifpado de Lago, pag. 363. num. 
581 . Dudafe , qué averiguación hizo 
en otros Monafterios , p. 3 8 3. n. 5 9 5. 
y 5 97. Las noticias, que fe le atribuyen 
parecen inciertas, p. 448. n. 676. No 
fué citada laCongregacion tocante á las 
diligencias,que hizo , p. 548. n. 803. 

Mefa Abacial con renta feparada de la 
Conventual, es contra la Resla de San 
Benito,p. 19^. n.3o$. y fig. p. 226. n . 
35 5 .Mefa común al Abad,y Convento, 
p . 4 4 9 . al margen. DIftinta de la co
mún fe originó de la poca afsiftencia a 
los Mongcs \ p. z i - j . n. 3^6. 

Monachato eftendido en Efpaña , p. 13^. 
n. 2 1 2. El Bencdidino, p. 157. n.214, 

Monge no puede renunciar el derecho de 
fu 

http://pao.181.num/45


fu C o m u n í d u l , Í-. ni 4. 
Monges vcrdancros^ y Pícudomongés., p. 

15 2. n. 2 0 6 . y figi 
Monafterios nombrados en la Real Ceda-

la p- 4 . n. 9 . pertenecen ala gerarquia 
Eclefiaftica , p. 99* n. 150 , No Te pue
den fundar fin facultad del Díocefano^* 
i c ^ . n . 1 óo.Probibenfeen donde no hai 
Comunidad , p. 1 2 3 , n. 1 9 3 . Scfecu-
larízaron por falta de Obfervancia , p, 

. 118 . n. 183 . y íig. Monafterios Con
ventuales exemptos de laley Diocefana, 
p . 3<; i . n. 5 4 9 . 

Monafterios, unos de Patronato, y de prc-
fentacion , y otros de Patronato íin pre-
fentaciort , p* 3 5 1 . n. 5 4 9 . 

Monafterio de Benevivere no es Coníifto-
rial ,por 110 llegar fu renta al valor de 

. 200.florines, p. 2 6 ^ . n. 4 1 9 . 
Monafterios Ci íkrcicnfcsdc Navarra pro

vee el Rey por privilegio e ípecia l , p* 
5 3 5 . n. 788 . 

Monafterio de S. Pablo de Roma/u Abad 
fe elige por los Monges , p . 374 . n . 5 l o . 

Monaft crio de San Salvador de Pavia, 
fe elige el Abad por los Monges , íin 
embargo de fer del Real Patronato , y 
conquiftado , p. 12,1. n. 190 . 

Monafterio de S. Vidoriano en Aragón, 
fundado en tiempo de Gefalayco , pagé 
156. n. 2 1 2 . 

Monafterio de Urdax, tienen los Monges 
execntoriada la elección de fu Abad, p. 
3 2 9 . n. 5 

Monafterios unidos en Congregación, cu
yas Abadías no tienen rc«ta ' , no fon 
Coníiftoriales , p. 167. n. 42,1. y 175. 
n. 43 5; Sus Abadías no ion perpetuas/ 
p. 4 2 2 . 11.4x4. no fon Benchdos, n. 
4 2 2 . No tienen ticular inftitucion , p. 
271 . n. 43C ) .Noíbn de provi íkmPon
tificia , p. 2,73.11.434. 
• 

Monajlarios de la Congregación de Valladolid, 

Monafterios de la Congregación de Valla-

dolld no fon Coníiftóriales , p. n, 
449. Sus Abades fotl temporales, p. 
184. n.4<J0. No tienen renta , p. 454. 
Son de Patronato Real , p. 7. m 

Monafterio de Arlanza , p. ^64. 
Monafterio de Bajes dexó de ferprefen-

tacion Real defpues que fe urtlo á Mon-
ferrare» y á la Congregaciónj p. 3 91. 

Monafterio del Buefo , p. 453. 
Monafterio de Burgos, p. 421 . 
Monafterio de Cardeña , p. 3^6. 
Monafterio de Carrion ^ . 4 3 3 . 
Monaftetio de Celanova , p. 404. 
Monafterio de Celorio , p. 43 9. 
Monafterio de Corias » p. 318. n» 5 9 3. y 

p .414 . ñ. 6¿7. 
Monafterio de Gornellana , p. 427. 
Monafterio de Eslonza , p. 3 9 3. n. 607. 
Monafterio de Efpinareda , p . 417^ 
Monafterio del Efpino , p. 443. 
Monafterio de San Eftevan, p. 40 8. 
Monafterio de Fromefta , p. 454 . 
Monafterio de San Fcliu de Guixols , p . 

376. 
Monafterio de Hiracbe, p. 3 77. 
Monafteriode S.ífidro de Dueñas jpé368 . 
Monafterio de León ^ . 4 3 7 . 
Monafterio de Lerez * p. 424. 
Monafterio de Lorenzaiia j p. 424 . 
Monafteriode San Martin de Madrid» p ; 

402.p.599.n.876. 
Monafterio de San Martin de Santiago» p* 

Monafteriode San Mlllan , p. 361 . 
Monafterio de Monforte , p* 446» 
Monafterio de Monfcrrate de Cathaluna; 

pag. 388* 
Monafterio de Monfcrrate de Madnd, 

Monafterio de Montes j p. 46 j ¿ 
Monafterio de Naxcra» p. 4 1 ^ ' V P ? ' ' 

num. 780. 
Monafterio de Óbona i p. 4^9« 
Monafterio de O ñ a , p. 4 i t k 
Monafterio de Ovarenes, p. 5 ó 5, n. 41 

' M o -



Monaílerio de O v i e d o 5 7 5. 
Monaílcrio del Poyo , p. 4 ° ^ -
Monaftcriode Sahagim ,pag. 3^^« 
Monafterio de Salamanca, p. 4 3 z : 
Monafterio de Samos , p. 5 71 • 
Monafterio de Sevilla , pag. 403 . 
Monafteriode Silos ^ . 3 9 5 . 
Monafterio de Sopetran , p. 45 l • 
Monaí ler iode Tenorio , p . 4 4 9 ' 
Monafterio de Vailadolid , 460. 
Monafterio de Valvanera , p. 36 1.-
Monaftcrio de Villanueva , p. 446. 
Monafterio de Zamora, pag. 45 y . 

^Bedienciaal Superior fegun las leyes, 
es voto eííencial al Reiigiofojpag, 

5 84. n. 8 5 1 . 
Obifpos fueron Jueces de Caufas profa

nas , p. 18, n. 19. pag. 2-3. n. 3Ó. Los 
huvo en Efpaña promulgado el Evange
l i o , p. 6 3.11. 91.y íig. Su poreftad,p. 
49, n. 7 3 . p . 7 1 . n. i o 5 . ConHrmaban 
las elecciones de los Abades, p. 11 a. 
n. 173. Tienen la admlniftracion de 
los bienes de h Igleíia, p ,42 . n. 64. p. 
66.n. 97,y íig. Tienen á fu cargó la ad
mlniftracion de fu ü i o c e í í , pag. 8 1 . n. 
124, Debe confukará fu Cabildo en 
las colas graves, n . 125.1 

'Obifpos de Naxera , p. 5 19. n. 7 8 1 . 
.Oblaciones al Altar para la manutención 

de los Miniftros Ecleííafticos, y de los 
pobres , pag. 88. n. 132.. 

Pbfcrvancia en los Monafterios , caufa fe
licidad en los Reinos , p. 610. n. S97. 

>Acienciaes neceífaria en los Princi
pes, p . i . n. 1. 

San Pacoitúo , Padre de muchos Mongcs, 
P - i o Z , n. 1(51. 

Papa es la fuente de h poteftad Ecleítarti-
ca,p.2,. n. 12.y z^.Cargo efpíriciia'l, 
y lo anexo a ei pende del Papa , p. 51 . 
n. 47. Jurifdicion délos ObiP'oSjy de
más Ecleüafticos depende de éi^ p. 12.. 
n .24.p. 2.6, n. 39. y 4 1 . p. 3 1 . n. 49. 
p. 119. n . i 86. Es el Obifpode todo el 
Orbe , p. 77- n. 1 1 5. 

Patrón,noíe debe jaclar de la fundación,y 
dotación de !a ígleí ia ,p. 67. n. 99, N o 
tiene dominio en la Igleíia , qiicfündrí, 
p. 343. n .536 .y íig. Podía el funda
dor prefentar Clérigo , pero no los he-
rederos ^ p . 357. n. 5 2.8. 

Patronosdefenfores fe daban á los Monaf
terios, p. 315. n. 496. Defpucs fe ex
cluyeron, porque uíurpaban las hacien
das, n. 497. 

PatronatOjexplicafe fu voz, p.iSS.n. 460. 
Patronato proteótivo , n. 4 6 1 . Patro
nato refpeétodel liberto es diverfo del 
de la Igleíia, p. 192. n. 4 6 7 ^ íig. Ref-
peóio de la Iglefia es tu i t ivo , n. 4 7 1 ; 
Patronato Real univerfal á las Igleiias 
es coevo á la Corona ,473 . Diftingue-; 
fe en univerfal, y particular, p. 297. 
n. 474, El univerfal no arguye prefen-
tacion , n. 473. y íig. p. 309. n. 492 . 
Honorífico , onerofo , y ú t i l , p. 303; 
n. 483. y íig. Derecho de prefentar, 
no es eíTencialal Patronato , p. 304. n» 
484. y íig. 

Patronato protedivo diftlnto deldepre-
fenrar ,p . 4 5 0 ^ . 679. pa^, 456. num. 
6S7. No arguye prefentacion, p. 3 74» 
num. 581 . pag. 3 5 2. nura. 5 2 1 . Efta 
fujetoá preferipcion , pag. 5 3 8.. num. 
789. Monafterios ,que fon de Patrona
to , y no de prefentacion , y otros de 
prefentacion,pag. 307. nura. 489. En 
los Monafterios Conventuales no tiene 
lugar á la prefentacion fm indultoApof-, 
to l ico, pag. 473. num. 710. y íig- N o 
fe eftiende á la prefentacion de los Aba^ 
des Conventuales, pag. 7. num. i$ .Pa-
$ronato en razón de prefentacion tiene 

ane-; 



ati&xa h erpifítualidad , pag. 578. nunl. 
841. No es Regálid cocvd , pag. 579« 
hum, 843. Patronato Real explicado 
por Carlos Quinto, pag.43 5.nUm.661. 
Ifmoceflcio X I . y AlexandrO V I H . anu
laron la prctcníion , de que el Rey de 
Francia pTGfentaííé en las Iglefias del 

/ ^cino y p. 5 I Í . n. 772. 
Pedro Cügnier con excefifo reaiifta ipagi 

581. nura, 845. y ííg. 
phelipe de Valois Rey de Francia ^fu fen-

tencia á favor de la Iglcfia, pag. 581* 
num. 845. y fíg. 

Pobreza ReligiofacoTnuná todos losMon-* 
ges de la Congregación de Valladolid, 
pag. 189. num. 196, 

PoíTcísion de una cofa arguye derecho á 
otra, íiendo de unaraifma efpecie en 
un todo, pag. 5 38. num. 790. y fig. 
Y íi proceden de una mifma caufa , p. 
51 num. 7 6 1 . y 776. 

Poteftad Ecleíiaftica dlftinta de la laical, 
Prefentacion en el Patrón , es gracia de la 

Iglefía , p . 343. n. 555*7 541 . 
Principes legos no tienen poteftad Ecle

íiaftica, pag. 20 num. 30. pag. 156. 
num. 141 . 

Pueblo j no elegía los Obifpos, confentia 
en la elección , pag. 311 . n. 494. 

neficio , pag. aój.hurti . 416. Paga* 
fe por razón de la unión , y no por U 
Coníiftorialidad ,pag. 37^. num. 582, 
yes media-Annata > pag. 390. n. 603. 
pag* 429.num» 65 3. 

R 

Q 
^Ueftiones fe deben reducir al hecho 

de la controverfia , pag. 8, nu-
mer. 1 y. 

Quindenio.', fu paga indica , que antes, 
fueron Beneficios, y dexaron de fer Be
neficios , y que fe extinguió la refer-
v a , y la Coníiftorialidad, pag. 466. 
nuro. 700. y fig. Excluye la Coníif
torialidad, png. 2.77. num. 443. pag. 
489. num. 731 . y fig, La talla de íe-
Icnta florines , y dos tercios en los l i 
bros de Cámara prueban el valor de 
dofeientos florines del valor del Be-

Elígiofos no pueden renunciar pr i -
. vilegios del Papa , que conducen 

á la mayor obfervancia de fu IníHtuto, 
pag. 556.num. 556. 

Rentas del Monafterio divididas entre el 
Abad , y Oficiales es abufo , pagin. 
196. num. 307. Min M'ifá Mátiat, 

Reyes, de Dios reciben la poteftad , pag. 
z8. num. 43. y qual es , num. 43. y 
44. Deben íegun fu junfdiccion laical, 
componer las difeordias Ecleíiafticas, 
pag, 15 2. num. 237. y fig. Deben ref-
taurar laslglefias , edificarlas , y hon
rar , y proteger el Eftado Eclefiafti-
co , pag. 315. num. 499, y ííg. Pero 
á fu jurifdiccion no pertenece la elec
ción de Prelados , pag. 316. num. 
501. Deben procurar, que haya ob
fervancia en los Monafterios ,pag.3 68. 
num. $73»Y Juftirtiano,y Reyes 
de Efpana , la folicitaron , pag. 610. 
num. 897. 

Reyes Catholicos Don Fernando , y Gar
los Quinto , folicitaron la Reformade 
la Congregación de Valladolid, pag. 
43 5. num. 658. 

SAcerdotes conocían de las Caufas 
laicales difíciles, pag. ^o.num. 45. 

Salgado ( Don Francifco ) fe explica, 
pag. 12. num. 3$. pag. 5 5-num;5 5» 
y fia. pag. 2,47. num. 388. y íig. y 
num. 410. Es vindicado de una i m , 
poftura ,pag. 187. n. 293. 

Don 



Don Sancho de A ragon hizo penitencia, los que han hecho tal v o t ó ; pag. '44? 
por haver puefío la mano en los ble- mim. 68. Debefe obfervar entre el 
ncs de la Iglefía , pag. 201.n11m.316. Prelado 3 y los fubditos , p3g. 188.] 

Sirer padeció engaño en punto de Be- num. 295. 
nefidos Confíftoriales, pag. 590. num, Union de Beneficios fus efpecies , pag^ 
Hmrfa. **& niira.333. 

V yoto , á ninguno obliga fino a quien \ Q 
huvierchecho, pag. $ n . num. 7$6*p* 

V i d a común , que obfervaronlospri- $85. num.851, y fig- y num. 858, 
meros Heles , es la que obliga % 
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